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RESUMEN  

 

 

El presente trabajo de investigación tuvo como objeto realizar un Examen Especial a la cuenta 

cartera vencida de los predios urbanos y rurales del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Penipe, provincia de Chimborazo, periodo 2021, con la finalidad de evaluar 

el desempeño del control interno, aplicar las fases de la auditoría para reducir los índices de 

morosidad, mediante estrategias de recaudación y recuperación de cartera vencida. Las técnicas 

de investigación que se utilizaron fueron: la entrevista que se realizó a la encargada de cartera 

vencida, encuestas al personal que labora en la unidad de recaudación para eso hemos aplicado 

los cinco componentes del COSO I. Los hallazgos encontrados fueron: el escaso control de las 

actividades de los funcionarios que trabajan en la cartera, incumplimiento de los procesos de 

contratación del personal, alto índice morosidad de la cartera, es necesario la depuración de los 

listados de los valores pendientes de cobro. La elaboración de la presente propuesta se realizó de 

acuerdo a las necesidades de la GADM del Cantón Penipe, lo que permitió emitir un informe final 

donde contiene conclusiones y recomendaciones que servirán para tomar decisiones y acciones 

correctivas en el cumplimiento de las obligaciones de cartera. Se recomienda a la encargada que 

se implemente la presente propuesta para el uso adecuado y correcto manejo de los recursos 

económicos para la institución. 

 

Palabras clave: <EXAMEN ESPECIAL>, <IMPUESTO>, <PREDIAL>, <EVALUAR>, 

<DESEMPEÑO>, <CONTROL INTERNO>. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this research work was to conduct a Special Examination of the overdue portfolio 

account of urban and rural properties of the Municipal Decentralized Autonomous Government 

of Penipe canton, province of Chimborazo, period 2021, in order to evaluate the performance of 

internal control, apply the audit phases to reduce delinquency rates, through collection strategies 

and recovery of overdue portfolio. The research techniques used were: the interview conducted 

with the person in charge of overdue portfolio, surveys to the personnel working in the collection 

unit, for that we have applied the five components of the COSO I. The findings were: poor control 

of the activities of the employees working in the portfolio, noncompliance with the processes of 

hiring personnel, high delinquency rate of the portfolio, and the need to purge the lists of 

outstanding receivables. This proposal was prepared according to the needs of the GADM of the 

Penipe Canton, which allowed the issuance of a final report containing conclusions and 

recommendations that will serve to make decisions and corrective actions in the fulfillment of 

portfolio obligations. It is recommended to the person in charge to implement this proposal for 

the proper use and correct management of economic resources for the institution. 

 

 

Keywords:   <SPECIAL   REVIEW>, <IMPOSITION>, <PREDIAL>, <EVALUATE>, 

<PERFORMANCE>, <INTERNAL CONTROL>. 
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INTRODUCCIÓN  

 

Las entidades del sector público en el Ecuador buscan brindar topo tipo de servicio para la 

sociedad, donde la recaudación de impuestos prediales es uno de ellos, este es un ingreso de gran 

importancia para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe los mismo 

que a futuro contribuirán a mejorar el desarrollo de este, en cuanto a los servicios básicos, 

infraestructuras, proyectos que ayuden a tener mayor productividad al pueblo Penipeño. El 

presente trabajo de investigación tiene por objeto realizar un Examen Especial a la Cuenta de 

Cartera Vencida del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe mediante 

la aplicación de las fases de la auditoría para reducir los índices de morosidad de cartera vencida 

mediante estrategias de recaudación. 

 

Capítulo I.- Este Capítulo trata sobre el Planteamiento del problema, la formulación, 

delimitación, Justificación y Planteamiento de Objetivos, a su vez se identifica la problemática 

existente en la Cartera Vencida como con las recaudaciones de impuestos. Analizando las causas 

y consecuencias que estas pueden sufrir si no se les da una pronta solución.  

 

Capítulo II.- En el desarrollo de este Capítulo se realizó el Marco Teórico mediante la 

estructuración teórica de cada uno de los conceptos importantes considerando fuentes primarias 

o secundarias que tenga confiabilidad dicha información donde fue citado por diferentes autores 

para servir como guía y bases de la realización del presente Trabajo de Integración Curricular. 

 

Capítulo III.- En este capítulo trata sobre el Marco Metodológico mediante el cual determina la 

modalidad, tipo de investigación, métodos y técnicas de investigación, la población y muestra y 

los resultados de las encuestas aplicadas.  

 

Capitulo IV.- Finalmente en este capítulo se desarrolla la propuesta del examen especial 

realizando cada fase de la auditoría desde la planificación, ejecución y comunicación de los 

resultados obtenidos en todo el proceso del desarrollo de los papeles de trabajo como lo establece 

el Manual General de Auditoría Gubernamental. 

 

Finalmente, se expone las conclusiones y recomendaciones  obtenidas del GADM del Cantón 

Penipe luego de haber culmina  la investigación. 
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CAPÍTULO I 

 

1. MARCO DE REFERENCIA 

 

1.1. Planteamiento del problema  

 

El cantón Penipe nace el 9 de febrero de 1984 en donde logra su cantonización luego de haber 

formado parte del cantón Guano como parroquia rural. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Penipe, en ejecución y 

cumplimiento de las Leyes que rige su institución a lo largo de su historia tiene el deber de cumplir 

con las diversas funcionalidades y fines que le compete, programados en la Ordenanza General 

de Presupuesto que oriente a una administración correcta y promoviendo el desarrollo del cantón 

mediante obras públicas que promueva la estabilidad y equilibrio de los habitantes. 

 

El GADMP (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Penipe) se encuentra 

ubicado en las calles Mons. Silvio Haro 08-21 David Ramos frente al parque central del 

prestigioso cantón, en la Provincia de Chimborazo. 

 

El problema identificado en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Penipe 

se distinguió mediante una visita previa a la institución para solicitar la autorización de elaborar 

el presente trabajo de investigación, se dio la oportunidad de tener un acercamiento con la jefa 

del departamento financiero sobre los problemas  que presentaba esta institución pública, uno de 

los problemas más grandes es la recaudación de impuestos ya que, existe un alto registro de 

morosidad y la deficiente recaudación de los predios rurales y urbanos, fue ahí donde inició la 

incertidumbre del problema para el desarrollo de la presente investigación. 

 

Ante la problemática establecida se plantea la propuesta que cosiste en reducir el índice de 

morosidad y optimizar su oportuna recaudación de manera eficiente y eficaz. Realizado una breve 

observación, se ha podido determinar una serie de deficiencias que vienen caracterizando el 

desarrollo de las actividades diarias del GADMP, a saber: 

 

La cartera vencida de los predios urbanos y rurales del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Penipe no se ha planteado estrategias de recaudación, por lo que existe un 

alto índice de la cuenta cartera vencida de los predios urbanos y rurales, lo que genera altos niveles 

de rubros por cobrar y la necesidad de emprender acciones coactivas para su recuperación. 
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• Asimismo, el GADMP no posee un registro actualizado de los archivos y 

documentación de la cartera vencida, generado por una inadecuada distribución y asignación 

de actividades del personal encargado de la recaudación de esta, lo que provoca 

desinformación y reportes que no guardan relación con la realidad de la recuperación de los 

montos a recaudar. 

• De otro lado, es evidente la falta de difusión y socialización a la ciudadanía de los puntos de 

recaudación y requisitos para efectuar el pago de los predios urbanos y rurales, lo que 

ocasiona que gran parte de la ciudadanía no realice los pagos de manera puntual. 

• Es notorio, la falta de control al personal encargado de la recuperación de los montos a 

recaudar y una depuración de los listados de la cartera vencida lo que ocasiona pérdidas de 

tiempo y recursos para el GADMP. 

 

La inadecuada gestión de la recaudación cartera vencida de los predios urbanos y rurales del 

Cantón Penipe ocasiona, que no se recupere total o parcialmente los valores pendientes a recaudar 

por ende no se tendrá información verídica, veraz y sobre todo oportuna y confiable. De ser así, 

el índice de morosidad incrementará año tras año siendo un problema para la institución esto 

evitará la consecución de los objetivos planificados. 

 

Por esta razón, se considera de gran importancia realizar un examen especial a la cartera vencida 

de los predios urbanos y rurales con la finalidad de reducir los índices de morosidad y optimizar 

la oportuna recaudación de manera eficiente y eficaz. Posteriormente permitirá generar 

estragasteis de recaudación e instaurar políticas o medidas correctivas que permitan reducir el 

nivel de morosidad. 

 

1.2. Delimitación del problema 

 

Área: Examen Especial 

Campo de acción: Auditoría 

Temporal: Del 01 de enero al 31 de diciembre 2021 

Espacial: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Penipe, Provincia de 

Chimborazo. 

 

1.3. Problema general de investigación 

 

¿De qué manera el examen especial a la cuenta cartera vencida de los predios urbanos y rurales 

permitirá reducir el índice de morosidad y optimizar la oportuna recaudación de manera eficiente 

y efectiva Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Penipe, provincia de 
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Chimborazo, periodos 2021? 

 

1.4. Problemas específicos de investigación 

 

• ¿El departamento financiero ha realizado seguimiento correspondiente a los contribuyentes 

del cantón Penipe que se encuentran en mora en sus predios urbanos y rurales?  

• ¿El GADMP posee un registro actualizado de los archivos y documentación de la cartera 

vencida que faciliten información confiable sobre el monto total que se encuentra vencido de 

los predios urbanos y rurales? 

• ¿Se han planteado estrategias de recaudación del impuesto predial y urbano en la oficina de 

tesorería del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe que ayuden 

a mejorar la recaudación de impuestos? 

 

1.5. Objetivos 

 

1.5.1. Objetivo general 

 

Realizar un examen especial a la cartera vencida predios urbanos y rurales del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Penipe, provincia de Chimborazo, período 

2021, mediante la aplicación de las fases de la auditoría para reducir los índices de morosidad y 

mejorar la oportuna recaudación de manera eficiente y eficaz. 

 

1.5.2. Objetivos específicos 

 

• Elaborar el marco teórico con base en distintas fuentes bibliográficas confiables respecto a 

los exámenes especiales de diferentes autores, que permitan la sustentación de la presente 

investigación. 

• Estructurar el marco metodológico, por medio de la utilización de distintos 

métodos, técnicas e instrumentos de investigación que permita la compilación de la 

información existente y relevante para que los resultados de la investigación sean los más 

reales posibles. 

• Emitir el informe final del examen especial con sus respectivas conclusiones y 

recomendaciones, para contribuir con la reducción del índice de morosidad de la cartera 

vencida y optimizar la oportuna recaudación de manera eficiente y eficaz. 
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1.6. Justificación  

 

El Examen Especial intenta revisar y verificar gran parte de la información de la cartera vencida 

de los predios urbanos y rurales con el propósito de emitir un informe final con los respectivos 

hallazgos y sus pertinentes conclusiones y recomendaciones, que ayude a la correcta toma de 

decisiones en base a la deficiente recaudación por parte del personal o departamento encargado 

que año tras año sigue creciendo. La deficiente gestión de dicho departamento no ayuda a la plena 

optimización de sus recursos lo cual impide la consecución de los objetivos que se ha planteado 

el GADMP. 

 

1.6.1. Justificación teórica 

 

La presente investigación se justifica mediante la sustentación a partir del punto de vista teórica, 

debido a que se pretende aprovechar todo el marco referencial que existe sobre auditoría, y 

especialmente tesis de exámenes especiales que se han realizado a otras instituciones dentro del 

país, contenidos en libros, revistas, indagaciones, artículos científicos y diferentes fuentes 

bibliográficas confiables que faciliten la orientación necesaria con el fin de sustentar la presente 

investigación. 

 

Además, el presente trabajo se sustenta en base al Manual General de Auditoría Gubernamental 

que se encuentra dispuesto en el Registro Oficial 107, Acuerdo Nº 012-CG, dónde muestra todo 

el proceso legal de la auditoría gubernamental. 

 

1.6.2. Justificación metodológica 

 

El desarrollo del presente tema de investigación se justifica su ejecución a partir de la perspectiva 

metodológica, debido a que se usarán diferentes procedimientos, técnicas y herramientas de 

indagación tendientes a recabar toda la información elemental, pertinente e importante, de tal 

forma que sus resultados sean lo más reales probables. Así mismo, en base a la metodología se 

utilizará un enfoque mixto, que es una combinación de las metodologías cualitativas y 

cuantitativas para la ejecución del presente trabajo de investigación. 

 

1.6.3. Justificación práctica 

 

Desde el punto de vista práctico el presente trabajo de investigación se justifica, porque busca 

ejecutar un examen especial a la cartera vencida de los predios urbanos y rurales del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Penipe, que valore las condiciones actuales de 
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los registros de los predios urbanos y rurales, con el fin de reducir el índice de morosidad y 

optimizar la oportuna recaudación de manera eficiente y eficaz. 
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CAÍTULO II 

 

2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de investigación 

 

En la indagación de información se comprobó que la presente investigación tiene un gran alcance 

en el área de recaudación de la cartera vencida del GADM del cantón Riobamba, donde se pudo 

encontrar una base teórica y metodológica muy bien respaldada y trabajos de investigación 

relacionados al tema de estudio, por ejemplo: 

 

Para Damián (2019) en su trabajo de investigación denominado: Examen especial a la Cuenta 

Cartera Vencida de los Predios Urbanos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, periodos 2016 – 2017, concluye que:  

 

Una vez realizado el Examen Especial a la Cuenta Cartera Vencida de los Predios Urbanos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba se pudo evaluar la 

eficiencia, eficacia y efectividad de los diferentes procesos de recaudación de los impuestos, 

notificaciones a los usuarios, análisis y revisión de los saldos de los predios urbanos. Se verifico 

el cumplimiento del reglamento vigente con el fin de reducir los diferentes riesgos y debilidades 

lo cual permitirá una mejor toma de decisiones y tener el fortalecimiento adecuado (p. 195). 

 

Por otro lado, Avendaño (2017) en su trabajo de investigación denominado: Examen Especial a la 

Cuenta Cartera Vencida Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón 

Guamote, Provincia de Chimborazo, Período 2015, concluye que:  

 

El sistema informático de Catastros que funcionó en el período de análisis, se contrató para que 

consolide la información, pero esta registra solo el año en curso, la misma que no permitió al 

Recaudador obtener la información de años anteriores para obtener el valor inmediato que se 

encontraba en mora, para el cobro tenía que revisar en cada período la base de datos, sin embargo 

este sistema no permitió el cobro de algunos de estos valores, por lo que en la verificación 

encontramos muchos clientes que encontrándose con obligaciones de años anteriores se les 

cobraba solo el último período, también se pudo constatar que a otros le daban certificados de no 

adeudar y sin embargo poseían deudas, esta certificación posee sin embargo firma de la tesorera 

municipal validando el documento y el Recaudador lo hace certificando y abalizaron esta 

consolidación de datos (p. 161). 
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Por otra parte, Guanga (2017) en su tesis denominada: Evaluación del componente de recaudación 

impuesto predial urbano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, 

Provincia De Chimborazo, en el primer semestre del 2016, concluye que: 

 

La aplicación de las encuestas a los usuarios y funcionarios arrojan los siguientes resultados. Los 

funcionarios municipales dentro de las actividades que realizan en la recaudación lo hacen de 

forma adecuada. Los usuarios por otra parte, no se encuentran de acuerdo con la modalidad en la 

entrega de información y las alzas que se dan a los avalúos, por lo cual se generaron estrategias 

puntuales para contrarrestar estas falencias (p. 45). 

 

2.2. Referencias Teóricas 

 

2.2.1. Definición de auditoría 

 

“Es la acumulación y evaluación de la evidencia basada en información para determinar y reportar 

sobre el grado de correspondencia entre la información y los criterios establecidos. La auditoría 

debe realizarla una persona independiente y competente” (Arens, Elder, & beasley, 2007, p. 4). 

 

La auditoría es la apreciación independiente de las actividades, comprobando el cumplimiento de 

los principios y normas establecidos por la ley, con el fin de poder mejorar el control y el nivel 

de eficiencia en la implementación de sus recursos. 

 

Por otro lado, Biler (2017) manifiesta la siguiente definición que explica de manera más detallada 

sobre la definición de auditoría; 

 

Un proceso sistemático para obtener y evaluar de forma objetiva, las pruebas en relación con 

informes sobre ocupaciones económicas y otras situaciones que poseen una interacción directa 

con las ocupaciones que se desarrollan en una entidad pública o privada. El fin del proceso se 

basa en decidir el nivel de exactitud del contenido informativo con las pruebas que le brindaron 

origen, así como decidir si estos informes se han realizado observando principios establecidos 

para la situación (p. 138-151). 

 

2.2.1.1. Importancia de la auditoría 

 

La importancia de la auditoría se da en diversas direcciones, se concentra de manera amplia en la 

fe pública, también en que se ostenta como una segunda opinión imparcial e idónea, del mismo 

modo su importancia se reconoce en la representación y defensa de los intereses sociales y 
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societarios (Montilla & Herrera, 2006, p. 92) 

 

Dicho valor recae en las calidades que debe poseer el contador público y la manera en que debe 

proceder para la ejecución del trabajo, es decir, en las características de la labor de auditoría 

(Montilla & Herrera, 2006, p. 92). 

 

La importancia de la auditoría juega un papel muy importante dentro de una empresa, ya que esta 

es responsable de dictar una segunda opinión sobre la información presentada por una tercera 

persona que es la encargada de la parte contable o administrativa de una empresa o institución ya 

sea pública o privada, esto ayuda que no haya inconsistencias en los estados financieros o que los 

recursos sean utilizados de manera eficiente dentro de una organización. 

 

2.2.1.2. Objetivos de la auditoría 

 

El propósito de la auditoría se basa en auxiliar a quien la contrate en el manejo de sus ocupaciones. 

Para eso la auditoría le otorga estudio, evaluaciones, sugerencias, asesoría e información 

concerniente a los objetos de análisis o situaciones auditadas, que hayan sido revisadas por el 

auditor; por ende, el auditor debería ser un consejero de alta competitividad para la organización 

(Montilla & Herrera, 2006, p. 97). 

 

Además, dichos autores también manifiestan otros como son: 

 

• Verificar y evaluar la efectividad, propiedad y aplicación de los controles internos propios 

del objeto de análisis o situación auditada. 

• Cerciorarse del nivel de cumplimiento de las reglas, políticas y métodos que sean aplicables.  

• Verificar el nivel de fiabilidad en la información que genere la organización.  

• Evaluar la calidad del funcionamiento en el cumplimiento de las responsabilidades asignadas.  

• Fomentar la eficiencia, la efectividad y la economía operacional (p. 97-98). 

 

2.2.2. Clasificación de la auditoría 

 

El campo de la auditoría es bastante amplio, esto ha implicado realizar una auditoría específica 

en base a las necesidades del auditor para ejecutar en las empresas o instituciones, es por ello que 

según Mheducation (2021). Afirma en su documento de sitio web las clases de auditoría de la 

siguiente manera: 
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2.2.2.1. Auditoría interna 

 

La auditoría interna es realizada por un miembro de la empresa que tenga la capacidad y las 

destrezas necesarias para ejecutarla, esto se realiza con el fin de garantizar las actividades que se 

efectúan en base a las políticas generales de la organización, evaluando la eficacia y la eficiencia, 

y presentando soluciones a los problemas descubiertos (Mheducation, 2021, p. 13). 

 

2.2.2.2. Auditoría externa  

 

“Revisión y evaluación de las cuentas anuales por un auditor externo, es decir que, el auditor 

viene designado desde la Contraloría General del Estado, esto lo realizan habitualmente por 

requerimiento de la Ley” (p. 13). 

 

Varios autores, como J. L. Larrea y A. S. Suárez, consideran la auditoría como externa por su 

posición de legalidad y puesto que el auditor no forma parte de la empresa; mientras tanto otros 

autores lo hacen por los efectos que ella produce frente a terceros (inscripción en el Registro Mercantil) 

(p. 13). 

 

2.2.2.3. Auditoría operativa 

 

La Auditoría Operativa es encargada del estudio del sistema de control interno dentro de una 

empresa o institución del sector público y privada, con el propósito de evaluar la eficiencia y 

eficacia e incrementar su productividad (Mheducation, 2021, p. 13). 

 

Además, esta auditoría radica en el examen de los métodos, los procedimientos y los sistemas de 

control interno de una empresa u organismo, público o privado; en conclusión, se sustenta en 

examinar la gestión y/o administración (Mheducation, 2021, p. 13). 

 

2.2.2.4. Auditoría de sistemas 

 

La auditoría en sistemas tiene como finalidad validar la integridad de la información y datos 

almacenados en las bases de datos de los sistemas de información y su procesamiento. Se refiere 

a una de las clases de auditoría que van por encima del factor económico (Nuño, 2017). 

 

2.2.2.5. Auditoría Pública o Gubernamental 

 

Es un plan de asesoría, asistencia y prevención de riesgos que incluye el examen de las gestiones: 
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financiera, administrativa, operativa y medioambiental a quienes dispongan de recursos públicos. 

En otras palabras, el objetivo principal de la auditoría gubernamental es la precaución de los 

riesgos que están en varias áreas como la financiera, administrativa, operativa y medioambiental 

de quienes son encargados de la administración de los recursos públicos (Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, 2003). 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la (Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 2003), el control de 

auditoría se aplica a todas las instituciones enumeradas en el artículo 118 de la Constitución 

ecuatoriana, incluidas las instituciones financieras públicas, para ejecutar una auditoría 

gubernamental, es necesario planificar la gestión y evaluar los resultados posteriormente. 

 

2.2.2.6. Objetivo de la Auditoría Gubernamental 

 

La auditoría gubernamental tiene como objetivo general básico, examinar las actividades 

operativas, administrativas, financieras y ecológicas de un ente, de una unidad, de un programa o 

de una actividad, para establecer el grado en que sus servidores cumplen con sus atribuciones y 

deberes, administran y utilizan los recursos en forma eficiente, efectiva y eficaz, logran las metas 

y objetivos propuestos; y, si la información que producen es oportuna, útil, correcta, confiable y 

adecuada. 

 

El propósito de la auditoría gubernamental es investigar la operación, gestión, finanzas y 

actividades ambientales de una empresa, de una unidad, programa o actividad, y otorgar a su 

personal la autoridad para administrar y utilizar eficientemente los recursos, Además de alcanzar 

las metas y objetivos propuestos de manera eficaz y efectiva  

 

2.2.2.7. Modalidades de la auditoría gubernamental 

 

Según la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2003) establece, los tipos de auditoría 

gubernamental son: auditoría financiera, auditoría de gestión y el examen especial. 

  

2.2.2.8. Auditoría financiera 

 

Tiene por objetivo determinar si los estados financieros del ente auditado presentan 

razonablemente su situación financiera; este tipo de auditoría permite encontrar posibles falencias 

y plasmarlas en el informe.  
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2.2.2.9. Auditoría de gestión  

 

Permite evaluar el manejo de los recursos públicos, así como el desempeño de los servidores y 

funcionarios del Estado; con el fin de determinar si este se ha logrado basándose en criterios 

eficaces, eficientes, económicos y efectivos. 

 

2.2.2.10. Examen especial  

 

Examina, estudia y evalúa puntos limitados o una sección de las ocupaciones que se relacionan 

con la administración financiera, administrativa, operativa y medioambiental, después de su 

ejecución. Se utilizan técnicas y métodos de auditoría y de disciplinas concretas, según la materia 

del examen. El informe de examen particular tendrá que contener comentarios, conclusiones y 

sugerencias (Contraloría General del Estado, 2020). 

 

La Contraloría General del Estado define al examen especial como una forma o manera de evaluar 

a un componente en especial de una empresa o institución siempre y cuando tenga relación con 

la parte administrativa, contable, tributaria entre otras, mediante la utilización de técnicas y 

métodos de la auditoría con el fin de realizar un informe con los hallazgos encontrados y 

recomendar soluciones a los problemas identificados. 

 

2.2.2.11. Objetivo del examen especial 

 

Según en su artículo de revista menciona lo siguiente: 

 

“El objetivo del examen especial es verificar el adecuado manejo de los recursos públicos, así 

como el cumplimiento de la normativa legal” (Vélez, 2020). 

 

Por otra parte, Gutiérrez, J. et al. (2020) Afirman que el examen especial: 

 

Posee un alcance limitado ya que su análisis se enfoca en cierto grupo de las operaciones de la 

empresa, buscando mejorar las mismas mediante este análisis específico, generando como 

resultado un informe con sus correspondientes comentarios, conclusiones o recomendaciones del 

caso (p. 7). 

 

2.2.2.12. Fases del proceso del examen especial 

 

Durante la planificación, el auditor identifica los procesos más importantes y los problemas 
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potenciales, evalúa el nivel de riesgo y confianza y desarrolla un programa a seguir para obtener 

la evidencia necesaria. Verifique el procedimiento de la organización auditada. El Manual General 

de Auditoría Gubernamental (2003) establece que el alcance del plan puede variar dependiendo del 

alcance de las operaciones de la institución, su tamaño y la experiencia del auditor.  

 

Esta etapa requiere compromiso y consenso de todo el equipo garante para que podamos 

identificar los objetivos y alcances que otorga el equipo garante. Sin embargo, pueden ocurrir 

cambios durante la inspección. Se espera que la planificación permita la implementación eficaz y 

eficiente de todo el proceso de auditoría y asegure que se logren los objetivos establecidos. 

 

• Planificación preliminar 

 

Esta fase inicia con la orden de trabajo; aquí se desarrolla una guía para la visita previa, a fin de 

adquirir información de la institución a ser auditada. En este conocimiento preliminar se 

identificarán los siguientes aspectos como la visión, la misión, los objetivos, la naturaleza jurídica, 

la base legal de la institución, entre otros (Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 2003).  

 

Al final de esta fase, debe presentar un informe que describa las auditorías que se realizarán para 

identificar los componentes que se evaluarán en la siguiente fase respaldado por el papel de 

trabajo. Si se trata de pequeñas empresas, puede omitir la visualización de este informe Contraloría 

General del Estado (2003). En esta fase, gracias a la experiencia del auditor, el diagnóstico se basa en 

la percepción del auditor sobre la realidad y cultura de la organización. Esto no es específico, pero 

se puede reconocer en el desempeño laboral. 

 

• Planificación Específica 

 

Se fundamenta en los datos recopilados en la etapa preliminar y consiste en la verificación de 

hechos, a través de esta información y mediante entrevistas a funcionarios; su objetivo es 

identificar las actividades relevantes de la entidad auditada para examinarlas en la siguiente fase 

y cuyo propósito es realizar la evaluación de control interno, calificar los riesgos de la auditoría 

y seleccionar los procedimientos que se aplicarán en la fase de ejecución (Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado, 2003). 

 

Las instituciones del sector público y entidades del sector privado del Ecuador que reciban 

recursos públicos deben regir sus actividades por las normas de control interno aplicables para 

este sector; las mismas que están emitidas en base a los cinco componentes del control interno, 

mencionados anteriormente.  
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En base a los resultados de la evaluación del sistema de control interno, se determinarán las áreas 

críticas, entendiéndose como tal, las que presentan deficiencias de control. Para identificar estas 

áreas objetivamente, el auditor desarrollará una matriz que plasme el impacto que ocasionan, en 

la administración de la entidad (Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 2003).  

 

El objetivo es que el auditor desarrolle una estrategia que describa el alcance con el propósito de 

minimizar el riesgo, hasta un nivel aceptablemente bajo. Con esta estrategia se pretende guiar 

adecuadamente el desarrollo del plan de auditoría. El auditor debe considerar los resultados de la 

planeación y hacer uso del conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo el control interno, 

a fin de que esta estrategia general de auditoría sea efectiva y eficiente. El auditor en base a su 

juicio profesional determinará la forma y el contenido de esta estrategia (Blanco, 2012).  

 

• Control interno 

 

El control interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal de cada organización que otorga estabilidad razonable de que se salvaguardan los 

recursos públicos y se alcancen las metas institucionales. Conforman recursos del control interno: 

el ámbito de control la organización, la idoneidad del individuo, el cumplimiento de las metas 

institucionales, los peligros institucionales en el logro de tales fines y las medidas adoptadas para 

afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento de las reglas jurídicas y técnicas; y, la 

corrección adecuada de las deficiencias de control (Ley Orgánica de la Ccontraloría General Del Estado, 

2015, p. 4). 

 

2.2.2.13. Elementos del Control Interno 

 

Para Arens, Elder, & beasley, (2007) en su libro titulado Auditoría un enfoque integral manifiesta que: 

 

El marco integrado de control interno de COSO, es el modelo de control interno más admitido en 

Estados Unidos. Según éste el control interno consta de cinco categorías que la gestión diseña y 

aplica para suministrar una seguridad razonable de que sus propósitos de control se lllevaran a 

cabo. Los componentes del control interno del COSO incluyen lo siguiente: (p. 274) 

 

• Ambiente de control 

• Evaluación del riesgo 

• Actividades de control. 

• Información y comunicación 
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• Monitoreo 

 

• Ambiente de control interno 

 

Consiste en acciones, políticas y procedimientos que reflejan las actitudes generales de los altos 

niveles de la administración, diectores y propietarios de una entidad en cuanto al control interno 

y su importancia para la organización (Arens, Elder, & beasley, 2007, p. 275). 

 

Este componente refleja todo el entorno político y sus operaciones diarias de trabajo, así como, 

al control interno y su valor para la empresa u organización. 

 

• Evaluación de riesgo 

 

“Es la identificación y análisis de los riesgos relevantes de la administración para la preparación 

de los estados financieros de conformidad con los principios contables generalmente aceptados” 

(Arens, Elder, & beasley, 2007, p. 275). 

 

• Actividades de control 

 

“Estas son las políticas y procedimientos que, además de los incluidos en los otros cuatro 

componentes, ayudan a garantizar que tome las medidas necesarias para abordar los riesgos 

asociados con el logro de los objetivos de su empresa (Arens, Elder, & beasley, 2007, p. 275). 

 

• Sistemas de Información y Comunicación 

 

Según Arens, Elder, & beasley, (2007) señalan que: “el objetivo principal del sistema de información y 

comunicación de contabilidad en la entidad es iniciar, registrar, procesar e informar de las 

operaciones de la entidad y mantener la responsabilidad por los activos relacionados” (p. 281). 

 

Dicho sistema de información y comunicación dentro de una entidad es muy indispensable ya 

que, esto ayuda a tener confianza del personal y el trabajo en equipo se vuelve eficiente, 

optimizando recursos de carácter económico o de tiempo. 

 

• Monitoreo 

 

Estupiñán Gaitán (2006) manifiesta: “Proceso diseñado para verificar la vigencia, calidad y 
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efectividad del sistema de control interno de la entidad, que incluye alguna de las siguientes 

actividades”:  

 

• Con buen criterio administrativo interno 

• Supervisiones independientes - Auditoría externa 

• Auto evaluaciones - Revisiones de la gerencia 

• Supervisión a través de la ejecución de operaciones. (Pág.39) 

 

Lo más importante que un auditor debe saber acerca de la auditoría son los principales tipos de 

actividades de auditoría que utiliza una empresa y cómo se utilizan esas actividades para cambiar 

los controles internos según sea necesario. 

 

2.2.2.14. Aplicación del Control Interno 

 

Se tendrán en cuenta las normas sobre funciones incompatibles, depósito intacto e inmediato de 

lo recaudado, otorgamiento de recibos, pagos con cheque o mediante la red bancaria, distinción 

entre ordenadores de gasto y ordenadores de pago; y, el reglamento orgánico funcional que será 

publicado en el Registro Oficial (Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 2003). 

 

2.2.2.15. Tiempos de control 

 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2003) establece los siguientes tiempos 

de control: 

 

a) Control previo.- Los servidores de la institución, analizarán las actividades institucionales 

propuestas, antes de su autorización o ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, 

conveniencia, oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y presupuestos 

institucionales; 

b) Control continuo.- Los servidores de la institución, en forma continua inspeccionarán y 

constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de obras, bienes y servicios que se recibieren 

o prestaren de conformidad con la ley, los términos contractuales y las autorizaciones 

respectivas; y, 

c) Control posterior.- La unidad de auditoría interna será responsable del control posterior 

interno ante las respectivas autoridades y se aplicará a las actividades institucionales, con 

posterioridad a su ejecución. 
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2.2.2.16. Ejecución del trabajo 

 

En esta fase el auditor debe aplicar los procedimientos establecidos en los programas de auditoria 

desarrollar completamente los hallazgos significativos relacionados con las áreas y componentes 

considerados como críticos, determinando los atributos de condición, criterio, efecto y causa que 

motivaron cada desviación o problema identificado. 

 

Todos los hallazgos desarrollados por el auditor estarán respaldados en papeles de trabajo en 

donde se concreta la evidencia suficiente, pertinente, competente y adecuada, que respalda la 

opinión y el informe y que pueda ser sustentada en juicio (Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado, 2003). 

 

• Papeles de trabajo  

 

Durante el desarrollo de la auditoría se van elaborando los papeles de trabajo, que fundamentan 

la elaboración del informe; en el cual se indican dos aspectos significativos que se interrelacionan, 

estos son: la situación evaluada y las recomendaciones planteadas en el mismo.  

 

El informe es el producto final del trabajo del auditor, quien debe presentarlo de tal manera que 

el documento se caracterice en contenido y forma, por su calidad, claridad, oportunidad y 

eficiencia; de manera que queden plasmadas las situaciones encontradas, sobre las cuales deberán 

tomar decisiones los directivos a quienes se les dirige el mismo (Sotomayor, 2008).  

 

Las (NEAG) señalan, que los papeles de trabajo son los programas escritos que indican el 

cumplimiento del auditor y la evidencia obtenida por el mismo. Estos permiten fundamentar los 

hallazgos encontrados, conclusiones y recomendaciones que se entregan en el informe (CGE, 2002).  

 

El auditor debe sustentar documentadamente los asuntos que considere relevantes, esta 

documentación sirve de soporte para las conclusiones emitidas en el informe y deja evidencia de 

que la auditoría se llevó a cabo cumpliendo con las normas y regulaciones exigidas; estos papeles 

de trabajo deben ser completos y detallados de manera que proporcionen una comprensión total 

de la auditoría.  

 

2.2.2.17. Comunicación de resultados 

 

Es de fundamental importancia que el auditor mantenga una comunicación continua y constante 

con los funcionarios y empleados relacionados con el examen, con el propósito de mantenerles 
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informados sobre las deficiencias y desviaciones detectadas a fin de que en forma oportuna se 

presente los justificativos o se tomen las acciones correctivas pertinentes. 

 

La comunicación de resultados es la última fase del proceso de la auditoría, sin embargo, ésta se 

cumple durante la ejecución del examen. Está dirigida a los funcionarios de la entidad examinada 

con el propósito de que presenten la información verbal o escrita respecto a los asuntos 

observados. 

 

Esta fase comprende también, la redacción y revisión final del borrador del informe, que será 

elaborado en el transcurso del examen, con el fin de que, al finalizar el trabajo en el campo y 

previa convocatoria, se comunique los resultados mediante su lectura a las autoridades, 

funcionarios y exfuncionarios responsables de las operaciones examinadas. 

 

El informe contendrá los comentarios, conclusiones y recomendaciones relativos a los hallazgos 

de auditoría. Tratándose de auditoria financiera incluirá la carta de dictamen, los estados 

financieros y las notas aclaratorias correspondientes. 

 

2.2.3. Riesgos de auditoría 

 

Whittington & Pany (2005) manifiesta:  

 

Indica la posibilidad de que los auditores sin darse cuenta no modifiquen debidamente su opinión 

sobre estados financieros que contienen errores materiales. En otras palabras, es el riesgo de que 

los auditores emitan una opinión sin salvedades que contenga una desviación material de los 

principios de contabilidad generalmente aceptados (Pág. 118). 

 

2.2.3.1. Tipos de riesgos de auditoría 

 

Arens, Elder, & Beasley (2007) manifiesta los siguientes tipos de riesgos: 

 

• RI: Riesgo Inherente 

• RC: Riesgo de Control 

• RD: Riesgo de Detección 

 

• Riesgo Inherente 

 

Arens, Elder, & Beasley (2007) manifiesta:  
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Es la susceptibilidad de los estados financieros a errores importantes suponiendo que no existen 

controles internos. Si el auditor llega a la conclusión de que existe una alta probabilidad de errores, 

sin tomar en cuenta los controles internos, el auditor determinaría que el riesgo inherente es alto. 

(Pág. 241). 

 

• Riesgo de Detección 

 

Arens, Elder, & Beasley (2007) menciona: Cuando tal error está presente, es una cuantificación del 

riesgo de que la evidencia de auditoría para el segmento no detecte un error que exceda el nivel 

aceptable. Hay dos puntos importantes sobre el riesgo de detección del diseño. 1) Depende de 

otros tres factores en el modelo. El riesgo de detección pronosticado cambia solo si el investigador 

cambia uno de los otros factores, y 2) el investigador tiene la intención de acumular en proporción 

inversa a la magnitud del riesgo de detección pronosticado Determina la cantidad de evidencia 

sustantiva (Pág. 241). 

 

• Riesgo de Control 

 

Arens, Elder, & Beasley (2007) menciona que el riesgo de control: 

 

Esta es una medida de la evaluación del auditor de la probabilidad de que los controles internos 

del cliente no prevengan o detecten un error por encima de un nivel aceptable dentro de un 

segmento. El riesgo de control es 1) una evaluación de la eficacia de la estructura de control 

interno del cliente para prevenir o detectar errores, y 2) la intención del auditor de realizar esta 

evaluación a un nivel por debajo del máximo (100 %) como parte de la auditoría (Pág.242). 

 

2.2.4. Definición de cartera vencida 

 

Según Fernández (2011). Manifiesta que la cartera vencida es: 

 

La porción de la cartera total de una institución financiera cuyo plazo ha sido vencido sin que el 

acreedor haya recibido el pago correspondiente, al activo financiero por parte del deudor o garante 

mientras no se castiguen los activos por motivo del no pago del acreedor continuará devengándose 

intereses por concepto de mora sobre los pasivos vencidos (p. 47). 

 

Concuerdo con el aporte del autor sobre el concepto de cartera vencida, es el total de las personas 

que adquirieron una deuda u obligación y que concluyó el tiempo establecido para cancelar dichas 

obligaciones a la entidad correspondiente. 



20 

2.2.5. Definición del impuesto 

 

Los impuestos son un cumplido que el gobierno puede recibir para respaldar el gasto institucional 

basado en la recaudación de impuestos que la gobernación recauda de los residentes y está 

destinado a cumplir con el presupuesto del Plan (Cañas, 2010, p.12). 

 

En Ecuador, el impuesto predial se considera una cantidad pagada anualmente por la persona 

física propietaria del inmueble. Hacer una contribución importante a los ingresos de la comunidad 

y la toma de decisiones (Véliz, 2014, p.7). 

 

Existen dos tipos de impuestos municipales, el primero es el impuesto general, que representa el 

impuesto fijado comúnmente para todos los gobiernos locales autónomos del país. Por otro lado, 

existen individuos creados internamente en beneficio de la comunidad. Ellos tienen el poder para 

hacerlo (Cañas, 2010, p.21-22). 

 

2.2.5.1. Clasificación de los impuestos municipales 

 

La distribución de los impuestos municipales se puede definir de la siguiente forma: 

 

• Sobre la Propiedad 

 

Impuesto sobre la propiedad urbana y rural 

 

Serán objeto del impuesto a la propiedad urbana y rural, todos los predios ubicados dentro de los 

límites de las zonas urbanas de la cabecera cantonal, de las cabeceras parroquiales y demás zonas 

urbanas y rurales del cantón determinadas de conformidad con la Ley y la legislación local.  Las 

municipalidades y distritos metropolitanos realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones 

generales de catastros y de valoración de la propiedad urbana y rural ( Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Biblian, 2021). 

 

Impuesto al rodaje 

 

“Según la Ordenanza para la determinación, Administración Recaudación y control del impuesto 

a los vehículos (impuesto al rodaje). Art. "Base Imponible. - La base imponible de este impuesto 

es el avalúo del vehículo que conste registrado en el SRI” ( Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Biblian, 2021). 
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• Transferencias de Dominio 

 

Impuesto de alcabalas; 

 

“Son sujetos pasivos de la obligación tributaria, los contratantes que reciban beneficio en el 

respectivo contrato de traspaso de dominio de bienes inmuebles.  Salvo estipulación específica, 

se presumirá que el beneficio es mutuo y proporcional a la respectiva cuantía” ( Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Biblian, 2021). 

 

Impuesto a las utilidades en la compra de venta de inmuebles. 

 

Esta es una obligación tributaria a la ganancia obtenida al transferir una propiedad de predios 

urbanos, no rurales. Este impuesto equivale al 10% de la utilidad generada. Por ejemplo, si se 

compró un inmueble con un valor de $60,000 en el predio y ahora el valor es de $75,000, la 

utilidad es de $15,000. Por lo cual se deberá pagar $1,500 (Properati Blog, 2020). 

 

• Actividades Económicas 

 

Impuesto de patentes municipales; 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 547 del COOTAD, están obligados al pago anual 

del impuesto de patentes municipales, las personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o 

extranjeras, con establecimiento en la jurisdicción municipal metropolitana, que ejerzan 

permanentemente actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales 

(Cámara de Comercio de Quito, 2014). 

 

Es importarte mencionar este tipo de obligaciones para las personas que realicen actividades 

económicas dentro de la municipalidad a la que pertenezca, ya que, no todos tienen conocimientos 

sobre estas obligaciones y que luego se ve afectado en varios años que no haya podido pagar. 

 

Impuesto del 1.5 por mil sobre activos totales 

 

El impuesto del 1.5 por mil corresponderá al activo total del año calendario anterior y el período 

financiero correrá del 1ro. de enero al 31 de diciembre. Este impuesto se pagará hasta 30 días 

después de la fecha límite establecida para la declaración del impuesto a la renta (GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, 2021). 
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Impuesto único a los espectáculos públicos 

 

El impuesto único a los espectáculos públicos será del diez por ciento (10%) sobre el precio de 

las entradas vendidas de los espectáculos públicos, excepto en eventos deportivos de categoría 

profesional, que pagarán el cinco por ciento (5%) de este valor, de conformidad con el artículo 

543 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá, 2016). 

 

Los boletos de entrada vendidos cuyo valor no supere tres dólares, no será objeto de este 

impuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 545 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Cumandá, 2016). 

 

2.2.6. Normativa Legal de la Auditoría Gubernamental 

 

La normativa legal y técnica de auditoría gubernamental constituye el principal medio para el 

cumplimiento de los fines y objetivos de la auditoria gubernamental, tanto por los agentes activos 

que aplican el sistema de control de los recursos públicos, como por los agentes pasivos que 

participan mediante la entrega de información sobre las actividades realizadas. 

 

La normativa legal y técnica de auditoría gubernamental incluye los criterios básicos para ejecutar 

las distintas modalidades y tipos de auditoria en las que incursione la Contraloría General del 

Estado, en cumplimiento a la disposición constitucional correspondiente. 

 

Las auditorías y exámenes especiales que debe efectuar la Contraloría serán ejecutados de acuerdo 

con las Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental, los reglamentos, manuales, 

instructivos, guías, entre otros, expedidos por el Contralor General del Estado y demás normas 

emitidas para el ejercicio de la profesión que resulten aplicables según la clase de auditoría, 

examen u objeto sobre el que deba versar el análisis. En términos generales se presenta a 

continuación la normativa legal y técnica que regula y orienta la ejecución de la auditoría 

gubernamental. 

 

• Constitución Política de la República del Ecuador "Art. 211"  

• Ley de Presupuesto del Sector Público "Art. 2"  

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado Ley N° 2002-73 R.O.N°595-20C2-06-12 
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CAPÍTULO III 

 

3. MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1. Enfoque de investigación 

 

Para la realización del examen especial a la cuenta cartera vencida de los predios urbanos y rurales 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Penipe, provincia de Chimborazo, 

periodo 2021 se empleará el enfoque mixto. 

 

3.1.1. Enfoque mixto 

 

Los métodos mixtos representan un conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y críticos de 

investigación e implican la recolección y el análisis de datos cuantitativos y cualitativos, así como 

su integración y discusión conjunta, para realizar inferencias producto de toda la información 

recabada (meta inferencias) y lograr un mayor entendimiento del fenómeno bajo estudio (Sampieri, 

Collado, & Baptista, 2014, p. 534)  

 

En este momento, se puede observar una posición más escogida por parte de algunos expertos, y 

esta tendencia se puede encontrar en algunos estudios en donde se busca dar, tanto una explicación 

de los hechos (enfoque cualitativo) como una comprensión de estos (enfoque cuantitativo).  

 

3.2. Nivel de la investigación   

 

Los tipos de Investigación que se emplearán en el desarrollo del proyecto de investigación 

serán los siguientes:  

 

3.2.1. Nivel descriptivo  

 

Este método es muy esencial porque apoya a explicar diferentes realidades, circunstancias, 

eventos o grupos relacionados con la encuesta. No como un método de análisis que no establece 

la razón del fenómeno, sino que solo se limita a observar sin dar ninguna aclaración o justificación 

del mismo. 

 

3.2.2. Nivel explicativo 

 

Este método de investigación nos ayudará a examinan todas las causas y efectos de las debilidades 
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de los procedimientos que ejecuta el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Penipe. 

 

3.3. Diseño de investigación 

 

3.3.1.  No experimental 

 

La presente investigación es un trabajo práctico de modalidad no experimental en vista de que no 

se emplearán demostraciones o pruebas científicas, el tema planteado se ha efectuado en distintas 

ocasiones e investigaciones de titulación parecidos que se encuentran en el repositorio 

institucional de la ESPOCH. 

 

3.4. Tipo de estudio  

 

3.4.1. Documental 

 

Nos contribuirá a comprender una variedad de fuentes de investigación, incluidos libros, 

libros de texto y artículos científicos desarrollados por otros investigadores. Esto se puede 

utilizar para iniciar o sacar a la superficie temas que ya se han discutido. Orientación en 

Selección de información por lectura importante. 

 

3.4.2. Investigación de campo 

 

El lugar donde se realizará la investigación, o el lugar donde se encontró el fenómeno de estudio 

(Sierra, 2012). 

 

La investigación se realizó en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Penipe y con todos los usuarios que forman parte de toda la cabecera cantonal que aportan 

con el impuesto predial urbano y rural. 

 

3.5. Población y Planificación, selección y cálculo del tamaño de la muestra 

 

3.5.1. Población 

 

De acuerdo con el autor Arias (2006) define población como “un conjunto finito o infinito de 

elementos con características comunes para los cuales serán extensivas las conclusiones de la 

investigación. Esta queda delimitada por el problema y por los objetivos del estudio” (p. 81). 
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3.5.2. Muestra 

 

Por otro lado, según Castillo, C. y Olivares, S (2014) La muestra es un subconjunto de los miembros 

de una población, mientras que la población comprende todos los miembros de un grupo (p. 128). 

 

Para la ejecución del presente trabajo de investigación se considera el soporte de los servidores 

públicos que trabajan en la entidad, toda vez que la población es finita por lo que no se requerirá 

el establecimiento de una muestra de elementos es con el fin de llegar a resultados que validen 

los resultados de la propuesta. 

 

Tabla 1-3: Recurso humano del departamento financiero 

PERSONAL ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 

FINANCIERO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PENIPE 

Sujetos de la investigación Población 

Departamento financiero 4 

Contabilidad 3 

Tesorería 4 

Recaudación 1 

Tributación 1 

Fuente: GADM del Cantón Penipe 

Realizado por: Olivo Sanchez Bryan 2022. 

 

3.6. Métodos, técnicas e instrumentos de investigación 

 

3.6.1.  Métodos 

 

Las metodologías que se aplicarán para el desarrollo del presente trabajo de investigación son: 

Deductiva, Analítica y Sistemática. 

 

3.6.1.1. Deductiva 

 

Para Prieto, B (2017) en su artículo de revista establece que: es el análisis de los principios generales 

de un tema específico: una vez comprobado y verificado que determinado principio es válido, se 

procede a aplicarlo a contextos particulares. 

 

Este método permitirá diferenciar los hechos que se desarrollan en el GADM del Cantón Penipe, 

así también detallar criterios específicos, políticas y estrategias en base a la mejora de los sistemas 

de control, planificación y su correcta aplicación, conforme a el tema de estudio.  
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3.6.1.2. Analítica 

 

“El método analítico consiste en la desmembración de un todo descomponiéndolo en sus partes 

o elementos para observar las causas, naturaleza y los efectos. El análisis es la observación y 

examen de un hecho en particular (Guadalupe, 2017)”. 

 

Dicho en lo anterior dicho método se sustenta en la recopilación de información que nos 

proporciona la institución de estudio, dónde se construirá un informe que enlista la situación real 

de la institución y así tener un enfoque general desde todos los puntos de vista. 

 

3.6.1.3. Sistemática 

 

Mediante el método sistemático se relacionarán los hechos aislados y se formulará una teoría que 

junta diferentes elementos, así como las fases correspondientes para la correcta realización del 

examen especial como son: la planeación, ejecución y comunicación de resultados que está 

dispuesto en el Manual General de Auditoría Gubernamental. 

 

3.6.2. Técnicas 

 

Las técnicas que ayudaran a recopilar información para elaborar el informe de auditoría son; 

 

3.6.2.1. Observación 

 

Esta técnica consiste en observar detenidamente al fenómeno sujeto de investigación con el 

propósito de tomar la información más relevante y posteriormente analizarla. La ventaja es que 

sé que se puede tener un acercamiento con el sujeto de estudio apoyándose en el investigador 

mediante las visitas frecuentes a la institución para recabar más información de ser necesario. 

 

3.6.2.2. Encuesta 

 

Esta técnica se usa para obtener opiniones interpersonales que son de absoluto interés por parte 

del investigador. Esta consiste en diseñar un cuestionario de preguntas que se aplicara al sujeto 

de estudio para tabularla y analizarla. 

 

3.6.3. Instrumentos 

 

Para la presente investigación se usarán: cuestionarios, guía de entrevistas, fichas electrónicas y 
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papales de trabajo. 

 

• Los cuestionarios se aplicarán en el are de cartera vencida para obtener información confiable 

y así poder medir el nivel de riesgo y confianza. 

• En cuanto a las guías de entrevistas ayudaran a tener un dialogo fluido con los jefes de 

departamentos o funcionarios de la institución conociendo el entorno en el que laboran y 

medir el cumplimiento de los objetivos trazados por la institución. 

• En cambio, los papeles ayudaran a la verificación e interpretaciones del examen especial a 

desarrollarse. Una vez concluido el examen los papeles de trabajo ayudaran a emitir un 

criterio u opinión sobre los hallazgos encontrados. 
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ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

ESCUELA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

Encuesta dirigida a los funcionarios y servidores públicos de la Dirección Financiera del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe 

 

1. ¿Conoce Usted el monto total de la cartera vencida predios urbanos y rurales? 

 

SI                  NO 

2. ¿Se ha realizado trámites encaminados a la recuperación de cartera vencida de los 

predios urbanos y rurales del GADM del cantón Penipe? 

 

SI                NO 

3. ¿Conoce usted los parámetros que se toma en cuenta para cobrar los impuestos 

prediales? 

SI                NO 

4. ¿Conoce usted el porcentaje del impuesto que se cobra por predio a los usuarios del 

cantón Penipe?  

SI                NO 

5. ¿Existen estrategias de recaudación que ayuden a reducir el índice de morosidad de la 

cartera vencida? 

SI                     NO 

6. ¿Cómo funcionario del GADM del Cantón Penipe, conoce la normativa vigente 

relacionada a la recaudación de impuestos? 

SI                     NO 

7. ¿Existen juicios de coactivas destinados para la recuperación de cartera vencida?  

 

SI                    NO 

8. ¿Cree usted que el sistema contable de recaudación de impuestos es eficiente?     

SI                    NO 

 

9. ¿Se ha realizado en años anteriores un examen especial a la cuenta cartera vencida 

predios urbanos y rurales en la institución? 
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SI                   NO 

10. ¿Considera usted que sea necesario el desarrollo de un examen especial a la cuenta 

cartera vencida de la institución? 

 

SI                    NO 

 

La encuesta se aplicará a los 12 servidores y servidoras que laboran en el área de cartera vencida 

predios urbanos y rurales del GADM del Cantón Penipe, de la cual se obtienen los siguientes 

datos. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. MARCO DE ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

1. ¿Conoce usted el monto total de la cartera vencida predios urbanos y rurales? 

 

Tabla 2-4: Conocimiento sobre el monto  

RESPUESTAS 
PERSONAS 

ENCUESTADAS 
TOTAL 

SI 4 100% 

NO 8 0% 

TOTAL 12 100% 
                 Fuente: Investigación de campo del GADM del Cantón Penipe 

                 Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

 

Ilustración 1-4: Conocimiento del monto total de cartera vencida 
Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

Análisis 

 

Mediante la aplicación de la respectiva encuesta se pudo evidenciar en base a los resultados de 

esta que solamente un 33% conoce el monto total de cartera vencida sobre el impuesto predial 

urbano y rural mientras que el 67% de los encuestados no conocen el monto que se encuentra en 

mora por parte de los usuarios.   

  

67%

33%
SI

NO
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2. ¿Se ha realizado trámites encaminados a la recuperación de cartera vencida de los 

predios urbanos y rurales del GADM del cantón Penipe? 

 

Tabla 3-4: Trámites encaminados a la recuperación de la cartera vencida  

RESPUESTAS 
PERSONAS 

ENCUESTADAS 
TOTAL 

SI 10 83% 

NO 2 17% 

TOTAL 12 100% 
                 Fuente: Investigación de campo del GADM del Cantón Penipe 

                  Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

 
Ilustración 2-4: Trámites encaminados a la recuperación de cartera vencida 
Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

Análisis  

 

Tras la ejecución de la encuesta se puede determinar que un 83% de los funcionarios aseguran 

que, si existen trámites encaminados a la recuperación de la cartera, sin embargo, el 17% 

manifiesta que no se realizan trámites para la recuperación de la cartera. 

  

83%

17%

SI

NO
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3. ¿Conoce usted los parámetros que se toma en cuenta para cobrar los impuestos 

prediales? 

 

Tabla 4-4: Parámetros para cobrar impuestos prediales 

RESPUESTAS 
PERSONAS 

ENCUESTADAS 
TOTAL 

SI 4 67% 

NO 8 33% 

TOTAL 12 100% 
                  Fuente: Investigación de campo del GADM del Cantón Penipe 

                  Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

 
Ilustración 3-4: Parámetros para cobrar los impuestos prediales 
Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

Análisis 

 

Una vez realizado la encuesta se puede determinar que del 100% de la población un 67% conocen 

los parámetros que se toman en cuenta para la recaudación, mientras que el 33% desconocen de 

los parámetros que se efectúan. 

  

33%

67%

SI

NO
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4. ¿Conoce usted el porcentaje del impuesto que se cobra por predio a los usuarios del 

cantón Penipe? 

 

Tabla 5-4: Porcentaje del impuesto que se cobra por predio 

RESPUESTAS 
PERSONAS 

ENCUESTADAS 
TOTAL 

SI 2 28% 

NO 10 72% 

TOTAL 12 100% 
                  Fuente: Investigación de campo del GADM del Cantón Penipe 

                  Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

 

Ilustración 4-4: Porcentaje del impuesto que se cobra por predio 
Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

Análisis 

 

Se les preguntó a los funcionarios de todo el departamento financiero acerca del porcentaje que 

se cobra por predio ya sea urbano o rural y del 100% de los encuestados solamente un 28% han 

dicho que, si y el 72% han dicho que no, esto quiere decir que el departamento desconoce sobre 

el porcentaje que se cobra por predio. 

  

72%

28%

SI

NO
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5. ¿Existen estrategias de recaudación que ayuden a reducir el índice de morosidad de la 

cartera vencida? 

 

Tabla 6-4: Estrategias de recaudación 

RESPUESTAS 
PERSONAS 

ENCUESTADAS 
TOTAL 

SI 1 8% 

NO 11 92% 

TOTAL 12 100% 
                  Fuente: Investigación de campo del GADM del Cantón Penipe 

                  Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

 

Ilustración 5-4: Estrategias de recaudación 
Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

Análisis 

 

En base a los resultados obtenidos sobre si existen estrategias de recaudación que ayuden a reducir 

los índices de morosidad fueron los siguientes, solamente un 8% afirma que, si tienen estrategias 

de recaudación, por otro lado, el 92% asegura que no existe ningún tipo de estrategias que ayuden 

a recuperar la cartera. 

  

8%

92%

SI

NO



35 

6. ¿Cómo funcionario del GADM del Cantón Penipe, conoce la normativa vigente 

relacionada a la recaudación de impuestos? 

 

Tabla 7-4: Estrategias de recaudación 

RESPUESTAS 
PERSONAS 

ENCUESTADAS 
TOTAL 

SI 6 50% 

NO 6 50% 

TOTAL 12 100% 
                  Fuente: Investigación de campo del GADM del Cantón Penipe 

                  Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

 

Ilustración 6-4: Normativa vigente del impuesto predial 
Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

Análisis 

 

Dentro de una institución pública o privada es importante conocer la normativa vigente de la 

actividad que realice porque mediante esto podrá sustentar cualquier inconveniente legal, dicho 

esto en base a los resultados obtenidos de la encuesta existe un 50% que conoce y el otro 50% no 

conoce sobre la normativa vigente en base a la recaudación esto quiere decir que el personal no 

está completamente capacitado en su área. 

  

50%50%

Normativa vigente del impuesto predial

SI

NO
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7. ¿Existen juicios de coactivas destinados para la recuperación de cartera vencida?  

 

Tabla 8-4: Juicios de coactivas destinados a la recuperación de cartera 

RESPUESTAS 
PERSONAS 

ENCUESTADAS 
TOTAL 

SI 2 17% 

NO 10 83% 

TOTAL 12 100% 
                  Fuente: Investigación de campo del GADM del Cantón Penipe 

                  Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

 

Ilustración 7-4: Juicios de coactivas destinados a la recuperación de 

cartera 

Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

Análisis 

 

Del 100% de la población encuestada solamente un 17% manifiesta que si existen juicios de 

coactivas destinados a la recuperación de carte vencida por otro lado un 83% manifiesta que no 

conoce sobre ningún tipo de juicio orientado a la recuperación de cartera. 

  

17%

83%

SI

NO
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8. ¿Cree usted que el sistema contable de recaudación de impuestos es eficiente?   

 

Tabla 9-4: Eficiencia del sistema contable de recaudación 

RESPUESTAS 
PERSONAS 

ENCUESTADAS 
TOTAL 

SI 2 17% 

NO 10 83% 

TOTAL 12 100% 
Fuente: Investigación de campo del GADM del Cantón Penipe 

Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

 

Ilustración 8-4: Eficiencia del sistema contable de recaudación 
Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

Análisis 

 

Disponer de un sistema contable eficiente dentro de una institución es de vital importancia, sin 

embargo, en base a los resultados obtenidos un 83% aseguran que el sistema que utilizan no es 

del todo eficiente, mientras que un 17% manifiesta que si cumple con las necesidades para realizar 

sus labores diarias. 

  

17%

83%

SI

NO
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9. ¿Se ha realizado en años anteriores un examen especial a la cuenta cartera vencida 

predios urbanos y rurales en la institución? 

 

Tabla 10-4: Antecedentes de exámenes especiales 

RESPUESTAS 
PERSONAS 

ENCUESTADAS 
TOTAL 

SI 2 17% 

NO 10 83% 

TOTAL 12 100% 
                  Fuente: Investigación de campo del GADM del Cantón Penipe 

                   Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

 

Ilustración 9-4: Antecedentes de exámenes especiales 
Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

Análisis 

 

Dentro de la aplicación de la encuesta se pudo evidenciar que gran parte de los servidores no 

conocían lo que era un examen especial es por ello que, se obtuvo los siguientes resultados, con 

un 17% que sabían lo que era un examen especial y por ello mencionaron que eso realizaba la 

contraloría general del estado por otro lado el 83% no sabía lo que era un examen especial es por 

ello que dijeron que no había antecedentes de exámenes especiales en años anteriores.  

  

17%

83%

SI

NO
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10. ¿Considera usted que sea necesario el desarrollo de un examen especial a la cuenta 

cartera vencida de la institución? 

 

Tabla 11-4: Necesidad de realizar un examen especial 

RESPUESTAS 
PERSONAS 

ENCUESTADAS 
TOTAL 

SI 12 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 12 100% 
                  Fuente: Investigación de campo del GADM del Cantón Penipe 

                  Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

 

Ilustración 10-4: Necesidad de realizar un examen especial  
Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

Análisis 

 

Luego de inducir, orientar y explicarles brevemente sobre lo que era un examen especial los 

funcionarios manifestaron con la totalidad del 100% que si es necesario realizar un examen 

especial a la cuenta cartera vencida predios urbanos y rurales del cantón Penipe. 

 

 

 

 

 

 

100%

0%

SI

NO
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CONCLUSIÓN 

 

Mediante la aplicación de un examen especial a la cuenta cartera vencida de los predios urbanos 

y rurales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Penipe contribuirá a 

encontrar las principales causas u orígenes del por qué se ha producido un alto índice de cartera 

vencida en la recaudación de impuestos como lo es el impuesto predial urbano y rural. 

 

Luego de a ver ejecutado el examen especial se procederá a realizar el informe final de auditoría 

que posibilitará emitir una opinión de acuerdo con los hallazgos encontrados y a su vez también 

se apoyará con diversas estrategias que ayuden al mejoramiento de la recaudación de impuestos, 

en especial a los impuestos prediales que son el objeto de estudio principal con la finalidad de 

reducir el índice de morosidad de la cartera vencida del GADM del cantón Penipe.    
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CAPÍTULO V 

 

5. MARCO PROPOSITIVO 

 

5.1. Propuesta 

 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA VENCIDA PREDIOS URBANOS Y 

RURALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PENIPE, PROVINCIA DE CHIMBORAZO, PERÍODO 2021. 

 

5.2. Contenido de la propuesta 

 

La metodología que se utilizó para la realización del examen especial fue la siguiente: 

 

 

Ilustración 11-5: Contenido de la propuesta 

Elaborado por: Olivo, B. 2022. 
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5.2.1. Archivo corriente 

 

5.2.1.1. Fase I: Planificación preliminar 

 

ARCHIVO CORRIENTE 

 

 

 

Tabla 12-5: Información de la institucional a ser sujeta del examen especial 

Entidad Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Penipe 

Dirección David Ramos 08-21 y Mons. Silvio Luis Haro 

Naturaleza del trabajo Examen especial 

Área para examinar Cuenta cartera vencida 

Período  2021 

Fuente: GADM del Cantón Penipe 
Realizado por: Olivo, B. 2022. 
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 GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

HOJA DE MARCAS 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

HM/PP 

1/1 

N° MARCA SIGNIFICADO 

1 ✓ Verificado con Estados Financieros 

2  Verificación con autorización 

3 x Verificado con existencias físicas 

4 
 

Verificado con saldos 

5 Σ Sumatoria parcial 

6 
 

Verificado con documentos 

7  
 

Valor según arqueo de fondos 

8 ® Confirmaciones recibidas 

9 ¥ Conformidad con otros documentos 

10 
 

Confrontado con libros 

11 # Sin comprobante 

12 U Pendiente de riesgo 

13 FD Falta de documento 

14  Incluir en el informe 

15 S Solicitud de confirmación enviada 

16 SI Solicitud de confirmación recibida inconforme 
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 GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

HOJA DE REFERENCIAS 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

HR/PP 

1/1 

 

N° ABREVIATURA SIGNIFICADO 

1 AP Archivo permanente 

2 AC Archivo Corriente 

3 HM Hoja de Marcas 

4 HR Hoja de Referencia 

5 PA Programa de Auditoría 

6 CP Carta de Presentación 

7 OT Orden de Trabajo 

8 NVP Narrativa visita Preliminar 

9 ET Entrevista a la Tesorera 

10 NIA Notificación de inicio de Auditoría 

11 MP Memorándum de Planificación 

12 CRI Carta de Requerimiento de Información 

13 ECI Evaluación de Control Interno 

14 HH Hoja de Hallazgos 

15 IA Informe de Auditoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 30/06/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 01/07/2022 
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

PA/PP 

½ 

 

Objetivo general: 

 

• Solicitar la información necesaria y pertinente relacionada con la cuenta cartera vencida 

predios urbanos y rurales del GADM del Cantón Penipe mediante la compilación 

documentaria de las principales funciones que ejerce con el fin de crear condiciones 

imprescindibles y se pueda desarrollar el examen especial. 

 

Objetivos específicos:  

 

• Realizar una visita preliminar al departamento y funcionarios encargados de la cartera 

vencida para obtener información sobre antecedentes históricos y financieros que apoyen 

la ejecución de la auditoria. 

• Desarrollar las respectivas formalidades de la Auditoría mediante la emisión del contrato 

de auditoría el GADM del Cantón Penipe y la concerniente orden de trabajo para dar inicio 

al proceso de esta. 

 

Nº Procedimiento Ref. P/T Elaborado por Fecha 

1 Realice la carta de presentación CP/PP BEOS 01/06/2022 

2 Realice el contrato de auditoría CA/PP BEOS 03/06/2022 

3 Emita la Orden de Trabajo OT/PP BEOS 04/06/2022 

4 
Elabore Narrativa de la visita 

Preliminar 
NVP/PP BEOS 04/06/2022 

5 
Realice Entrevista al tesorero (a) 

de la cartera vencida 
EC/PP BEOS 7/06/2022 

6 
Notifique el inicio del Examen 

especial 
NIE/PP BEOS 11/06/2022 

 

 

 

 
Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/06/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 02/06/2022 
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

PA/PP 

2/2 

 

Nº Procedimiento Ref. P/T Elaborado por Fecha 

7 

Realice la carta de requerimiento 

solicitado 

Información normativa legal: 

➢ Ordenanza N° 0012-2020-CM 

Información general: 

➢ Misión y Visión 

➢ Estructura orgánica 

➢ Funciones según el estatuto 

orgánico funcional. 

➢ Narrativas de procedimientos 

➢ Registros de ingresos y egresos 

de la cartera vencida 

 

Información Financiera: 

➢ Reporte histórico de los valores 

vencidos del último año 

➢ Reporte histórico de los valores 

recuperados del año 2021 

➢ Reporte de recaudación diaria 

del sistema del último año 

CRI/PP 

 

O/PP 

 

MV/PP 

 

EO/PP 

FOF/PP 

NP/PP 

 

RIE/PP 

 

 

RHVV/PP 

 

RHVR/PP 

 

RDS/PP 

 

BEOS 

 

BEOS 

 

BEOS 

 

BEOS 

BEOS 

BEOS 

 

BEOS 

 

 

BEOS 

 

BEOS 

 

BEOS 

18/06/2022 

 

 

19/06/2022 

 

 

 

19/06/2022 

19/06/2022 

21/06/2022 

 

23/06/2022 

24/06/2022 

 

24/06/2022 

 

24/06/2022 

 

24/06/2022 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/06/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 02/06/2022 
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

CP/PP 

1/2 

 

 

Penipe, 01 de julio del 2022 

 

Ing. 

Carmita Haro Gavidia 

 

TESORERA JUEZA DE COACTIVAS Y ENCARGADA DE LA CARTERA 

VENCIDA DEL GADM DEL CANTÓN PENIPE. 

 

Presente. –  

 

Reciba un atento y cordial saludo y a su vez, nos es grato poner a su consideración nuestros 

servicios profesionales para la ejecución del EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA 

CARTERA VENCIDA DE LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PENIPE, PROVINCIA 

DE CHIMBORAZO, PERIODO 2021. 

 

Nuestro primordial objetivo es brindar los mejores elementos y recursos técnicos para atender 

a la institución, realizar procesos de auditoría y emitir el informe final de auditoría con las 

correspondientes conclusiones y recomendaciones. 

 

BEOS Una firma en la que se puede confiar se distingue por disponer y prestar el mejor servicio 

a las instituciones con las que trabaja, el equipo de trabajo cuenta con un conocimiento bastante 

amplio y con experiencia muy significativa dentro del campo de la auditoría, con el propósito 

de garantizar y precautelar el desarrollo de la auditoría. 

 

  

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/06/2022 

Revisado por: L.GM.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 02/07/2022 
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

CP/PP 

2/2 

 

El equipo de trabajo encargado de realizar el examen especial estará conformado por el Ing. 

Luis Gonzalo Merino Chávez y la Eco. Gabriela Cecilia Quirola Quizhpi, quienes serán los 

encargados de guiar y controlar todo el proceso de la auditoria y que además cumpla con todas 

las normar que requiere dicho trabajo apoyados por el señor Olivo, B. 2022., quien realizará 

todo el trabajo de campo.  

 

Nuestro trabajo es de alto valor añadido y esperamos que cumpla con todas sus expectativas y 

necesidades. Sin más esfuerzo, nos suscribimos a ustedes, quedan a su disposición para aclarar 

todas sus dudas. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

     Ing. Luis Gonzalo Merino Chávez                        Eco. Gabriela Cecilia Quirola Q 

                  Jefe del equipo                                                     Supervisor 

  

 

 

 

Olivo, B. 2022. 

Auditor Junior 

 

 

  

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/06/2022 

Revisado por: L.GM.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 02/06/2022 
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GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

CONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

CSP/PP 

1/4 

 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES 

En la ciudad de Penipe, a los tres días del mes de julio del dos mil veinte dos, en forma libre y 

voluntaria, comparecen, por una parte, la Ing. Carmita Haro Gavidia en calidad de Tesorera, 

Jueza de coactivas y encargada de la cartera vencida de la municipalidad del cantón Penipe 

juntamente con el Doc. Iván Gonzáles Mayorga en calidad de secretario de coactivas, quienes 

en adelante serán denominados los “Contratantes”, y. por otra parte, BEOS Una firma en la que 

se puede confiar, estará representado por el Ing. Luis Gonzalo Merino Chávez, que en lo 

sucesivo será denominado el “Auditor”; quienes conviene en suscribir el presente contrato, al 

tenor de las siguientes clausulas: 

 

PRIMERA. – ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

Los servicios prestados por el Auditor deben realizarse de acuerdo con los términos de este 

contrato, que establece las condiciones de ejecución de un Examen Especial a la Cuenta Cartera 

Vencida de los predios urbanos y rurales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Penipe, provincia de Chimborazo, periodo 2021 a ser realizado por BEOS una firma 

en la que se puede confiar 

 

SEGUNDO. - DURACIÓN 

El plazo para el desarrollo del Examen Especial a la Cuenta Cartera Vencida de los Predios 

Urbanos y Rurales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, 

Provincia de Chimborazo, periodo 2021, será de 150 días laborables contratados a partir de la 

firma del presente documento a menos que fuera determinado antes anticipadamente por 

cualquier de las partes las cuales deberán sustentar con argumentos válidos tal decisión. 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 03/06/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/06/2022 
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 GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

CONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

CSP/PP 

2/4 

 

TERCERO. – PERSONAL 

BEOS Una firma en la que se puede confiar se compromete a designar personal calificado y 

con amplia experiencia para el desarrollo del presente trabajo quienes estarán disponibles 

durante todo el periodo que dura el examen especial. 

 

El equipo de trabajo estará dirigido por el Ing. Luis Gonzalo Merino Chávez la Eco. Gabriela 

Cecilia Quirola Quiszpi, quienes serán responsables de asegurar un servicio de la más alta 

calidad el trabajo de campo será realizado por el señor Olivo, B. 2022.. 

 

En el caso de que cualquier miembro del equipo auditor designado dejará de formar parte del 

equipo de trabajo de BEOS Una firma en la que se puede confiar deberá informar al contratante 

de la situación qué acontece y se procederá de forma inmediata haré emplazarlo con otra 

persona de las mismas características, basadas en conocimiento, experiencia y confianza para 

las partes. Asimismo, solicitará a BEOS Una firma en la que se puede confiar el reemplazo de 

dicha persona por otro profesional acreditado. 

 

CUARTO. – RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

Al finalizar el trabajo, el Auditor está en la obligación de entregar su Informe de Auditoría al 

Contratante. El Contratante tendrá el plazo de diez (10) días desde la fecha de recepción del 

informe para realizar cualquier comentario o requerimiento de aclaración revisión o 

modificación a los mismos, con la finalidad de asegurar la calidad del producto y las 

condiciones en las que se llevó a cabo este contrato. 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 03/06/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/06/2022 
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

CONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

CSP/PP 

3/4 

 

BEOS Una firma en la que se puede confiar tendrá un plazo de cinco (5) días contados a 

partir de la fecha de modificación del Contratante, para dichas aclaraciones, todas las 

modificaciones que se lleven a cabo se efectuarán sin costo adicional para el Contratante. 

Una vez entregados y aceptada las aclaraciones previa modificación, solo ahí el trabajo estará 

cumplido. 

 

QUINTO. - HONORARIOS PROFESIONALES 

En la ejecución del trabajo Examen Especial a la Cuenta Cartera Vencida de los Predios 

Urbanos y Rurales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Penipe, 

provincia de Chimborazo, periodo 2021, no se percibirá ningún tipo de incentivo o valor 

monetario alguno, debido que es un requisito que establece la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo para titular al Señor Olivo, B. 2022. como Licenciado en Contabilidad y Auditoría. 

 

SEXTO. – RESPONSABILIDADES DEL CONTRATANTE 

La cuenta Cartera vencida de los Predios Urbanos y Rurales del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, (Contratante) se compromete a brindar toda la 

colaboración a la firma auditora, proporcionado exclusivamente la información requerida y 

un lugar adecuado donde se pueda realizar la revisión de la documentación a ser auditada. 

 

SÉPTIMA. – RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR 

a) BEOS Una firma en la que puedes confiar si se descubren deficiencias en previa 

ejecución del Examen Especial, deberán comunicarlo inmediatamente al contratista 

consultando o recomendando la reparación que estimen necesaria. 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 03/06/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/06/2022 
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

CONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

CSP/PP 

4/4 

 

b) Toda la documentación o informes que se generen en relación con la presentación de los 

servicios de Auditoría contratados son propiedad del Contratante, así como los que fueren 

proporcionados al personal de Auditoría; BEOS Una firme en la que puedes confiar deberá 

ser entregados antes de que se cumpla el plazo establecido en el contrato. 

c) Conforme el avance del Examen especial BEOS Una firma en la que puedes confiar 

programará reuniones en las que se expondrán los asuntos más relevantes detectados en los 

procesos de ejecución, Sistemas de Control Interno, debilidades y fortalezas o cualquier 

otro aspecto que se considere de importancia. 

 

OCTAVO. – PROHIBICIONES 

El equipo auditor BEOS Una firma en la que se puede confiar está prohibido transferir los 

derechos de un contrato celebrado entre las partes, así como proporcionar información a un 

tercero sobre factores que ya conoce sobre el examen especial y el motivo de la ejecución del 

contrato. 

 

NOVENO. – DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar libre y voluntariamente 

como domicilio la ciudad de Penipe, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los 

requisitos exigidos por las leyes, materia de aplicación; Las partes expresan su aceptación a 

todo lo convenido en el presente contrato, cuyas estipulaciones se someten y suscriben en tres 

ejemplares del mismo tenor y valor. 

 

 

 

             Ing. Carmita Haro  Gavidia                                 Eco. Iván González Mayorga 

   Tesorera y Jueza de Coactivas                          Tributario y secretario de Coactivas 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 03/06/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/06/2022 
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

ORDEN DE TRABAJO 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

OT/PP 

1/2 

 

Penipe, 4 de Junio del 2022 

 

Señor: 

Olivo, B. 2022. 

AUDITOR JUNIOR BEOS UNA FIRMA EN LA QUE PUEDES CONFIAR 

 

Presente. –  

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Contrato de Servicios de Auditoría suscrito entre la Ing. 

Carmita Haro, en calidad de Tesorera, Jueza de Coactivas y encargada de la cartera vencida 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe y BEOS Una firma 

que la que se puede confiar, dispongo a ustedes el inicio de la ejecución del EXAMEN 

ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA VENCIDA DE LOS PRDIOS URBANOS Y 

RURALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PENIPE, PROVINCIA DE CHIMBORAZO, PERÍODO 2021, que entre otros 

objetivos se quiere conseguir lo siguiente: 

• Verificar el cumplimiento del sistema de control interno en base a la cuenta cartera 

vencida predios urbanos y rurales. 

• Determinar la razonabilidad de los saldos contables que tienen de cartera vencida del 

Municipio de Penipe. 

• Determinar el cumplimiento de las actividades de la oficina de tesorería en base a los 

valores pendientes de cobro.  
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Para un eficaz desarrollo del Examen Especial el equipo de trabajo de auditoría estará 

conformado por el Ing. Luis Gonzalo Merino Chávez en calidad de jefe de equipo y la Eco. 

Gabriela Cecilia Quirola Quizhpi como supervisora y el Señor Olivo, B. 2022. como auditor 

junior; de manera que estará en la capacidad completa para la ejecución del examen especial 

sin ningún inconveniente alguno. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Luis Gonzalo Merino Chávez 

JEFE DE EQUIPO DE AUDITORÍA 

BEOS UNA FIRMA EN LA QUE PUEDES CONFIAR 
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IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD: 

 

Nombre: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICPAL DEL CANTÓN 

PENIPE 

 

RUC: 0660000950001 

 

Dependencia: Cuenta Cartera vencida 

 

Sub proceso: Cartera vencida 

 

Dirección: David Ramos 08-21 y Mons. Silvio Luis Haro 

 

El 01 de Junio de 2022, inició el proceso de ejecución del Examen Especial, el propósito 

principal de la visita preliminar es estar al tanto de las instalaciones de la institución, en especial 

el departamento financiero donde se encuentra la cartera vencida del GADM del Cantón 

Penipe. En el transcurso de la visita se pudo mantener un diálogo con la Tesorera, quién es 

encargada de la cuenta cartera vencida del Municipio de Penipe, Ing. Carmita Haro Gavidia 

donde se alcanza la siguiente información: 

El propósito principal de una cuenta de cartera vencida es cobrar las deudas pendientes de años 

anteriores por los contribuyentes de todo el Cantón Penipe. 

BASE LEGAL 

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD). 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 04/06/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 05/06/2022 



56 

  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

NARRATIVA DE VISITA PRELIMINAR 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

NVP/PP 

2/4 

 

• Código orgánico administrativo. 

• Código tributario. 

• Ordenanza N° 0012-2020-CM 

 

ORGANIZACIÓN 

La Cuenta Cartera Vencida del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Penipe, se encuentra estructurada de la siguiente forma: 

 

 

        Ilustración 12-5: Organigrama estructural de cartera vencida 

            Realizado por: Olivo, B. 2022. 
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¿Dentro de la estructura orgánica ha existido algún tipo de cambio o modificación? 

No ha tenido ninguna modificación o cambio en base al funcionamiento de la cartera vencida. 

¿Dentro del departamento financiero existe un manual de funciones? 

El GADM del Cantón Penipe no cuenta con un Manuel de funciones destinado para los 

funcionarios públicos. 

 

EQUIPOS INFORMÁTICOS 

El funcionario (a) de recaudación cuenta con el siguiente sistema informático: 

• Sistema integral de catastros – Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME) 

Mediante este sistema él o la recaudadora podrá consultar el valor que tiene que pagar el 

contribuyente solamente ingresando el N° de cédula o los Apellidos, cabe recalcar que este 

sistema arroja valores de cartera vencida, es decir que se puede visualizar todos los años que el 

contribuyente se encuentra en mora con la Municipalidad del Cantón Penipe. 

Además, este sistema ayuda a cobrar todos los impuestos, patentes, mejoras, agua y 

contribuciones especiales de los usuarios del cantón. 

 

ACTIVOS DE LA CARTERA VENCIDA 

Dentro de la oficina de tesorería que son los encargados de la cartera vencida cuenta con lo 

siguiente: 

• 4 escritorios básicos 

• 3 computadores 

• 1 impresora 

• 3 anaqueles 
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RECURSOS HUMANOS 

Dentro de la municipalidad del cantón Penipe el responsable directo de la Cartera Vencida es 

la oficina de Tesorería que forma parte de la Dirección Financiera; 

 

Tabla 13-5: Recurso Humano 

Cargo Total 

Tesorera y Juez de Coactivas 1 

Secretario de Coactivas 1 

Recaudador 1 

Auxiliar de servicios 1 

Notificador 1 

                                                Fuente: GADM del Cantón Penipe                                                                                                                                   

                                                Elaborado por: Olivo, B. 2022. 

 

 

INFRAESTRUCTURA 

Luego de realizar la visita previa se pudo observar que las instalaciones de los funcionarios 

encargados de la cartera vencida están en condiciones buenas, es decir, que tienen un ambiente 

e infraestructura adecuada para el cumplimiento de sus actividades, sin embargo, sería más 

conveniente brindarles un espacio más amplio que puedan mantener un archivo exclusivo de 

tesorería. 
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Fecha: 07 de junio del 2022 

Entrevistada: Ing. Carmita Haro Gavidia 

Cargo: Tesorera, Jueza de Coactivas y Encargada de Cartera Vencida 

Hora de inicio: 15H00 

Hora de finalización 17H00 

 

Cuestionario: 

¿Cuál es el procedimiento de la recaudación de impuestos? 

El contribuyente se acerca con el número de cédula o apellidos a la oficina de recaudación, 

donde puede cancelar todos los impuestos que la ley autoriza, impuestos prediales, de mejoras, 

agua, patentes, etc., además si el usuario o contribuyente se encuentra en mora de años 

anteriores el sistema automáticamente cubrirá la obligación más antigua. 

 

¿Cuándo fue la última vez que se realizó un examen especial o auditoría a la cuenta 

cartera vencida? 

En años anteriores si se han ejecutado auditorías de control interno. 

Comentario: en base a la entrevista realizada la tesorera no tenía mucho conocimiento de lo 

que era un examen especial, sin embargo, supo manifestar que si había ejecutado auditorías 

en años anteriores. 

 

¿Las decisiones que se consideran acerca de la cartera vencida son tomadas en consenso 

con todo el equipo de trabajo de esta? 

Las decisiones que se consideran son del secretario, y Tesorera quienes son los responsables 

principales de la cartera vencida. 
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¿Al terminar cada año o periodo contable que porcentaje aproximado se recupera de la 

cuenta cartera vencida? 

Dentro de todo el año se recupera un 10% de toda la cartera vencida, año tras año se sigue 

acumulando la cartera vencida y el monto total de igual forma sigue aumentando. 

 

¿Existen leyes o procedimientos legales que ayuden a recuperar la cartera vencida? 

El Consejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Penipe aprobó la 

Ordenanza N° 0012-2020-CM: 

LA ORDENANZA DE COBRO INMEDIATO LA ACCIÓN COACTIVA DE 

CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDEN A LA 

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN PENIPE; Y, BAJA DE ESPECIES 

INCOBRABLES.  

. 

¿Cómo encargado y responsable de la recuperación de cartera vencida, ha puesto en 

marcha medidas de control que ayuden a rescatar los valores adeudados por los 

contribuyentes? 

Luego de ser aprobada la ordenanza anteriormente mencionada se comenzará a dar el 

seguimiento respectivo, cabe recalcar, que se realiza notificaciones a los contribuyentes que 

tienen obligaciones con la municipalidad del Cantón Penipe. 

 

¿Cree usted que los procesos de recaudación tienen complejidad? 

Existe un problema principal para llevar a cabo el proceso de recaudación y es que el listado 

catastral de los contribuyentes tiene muchas fallas, ya que, existen usuarios o contribuyentes 

cuya información es errónea, como, por ejemplo, los números de cédula no coinciden con los 

apellidos y nombres o al contrario es por ello que no se puede llevar a cabo un proceso legal 

eficiente para la recuperación de la Cartera. 
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¿Conoce usted el monto total de cartera vencida del año 2021? 

Los valores pendientes de cobrar se aproximan que son 27,203.85 de los predios urbanos del 

Cantón Penipe, mientras que de los predios rurales es de 44,776.28 al 31 de diciembre del 2021, 

según el reporte del Sistema Integral de Catastros. 

 

¿Se han resuelto todas las necesidades pendientes de la cuenta cartera vencida? 

Claramente no se pueden solventar todas las necesidades debido a que el saldo pendiente de 

cobro no se ha completado es decir sigue habiendo crédito tributario por parte de los 

contribuyentes de la municipalidad. 

 

¿Cómo responsable y encargada de la cuenta cartera vencida que variación realizaría 

en el equipo? 

Los funcionarios que forman parte de tesorería desempeñan sus funciones muy bien, pero sería 

beneficioso contratar un abogado externo como manifiesta la ORDENANZA N° 0012-2020-

CM quién nos ayude a dar seguimiento legal a los usuarios que se encuentran en mora para 

que se recupere la mayor parte de la cartera. 
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DEL EXAMEN ESPECIAL 

Penipe, 11 de junio del 2022 

 

Ing. 

 

Carmita Haro Gavidia 

 

TESORERA, JUEZA DE COACTIVAS Y ENCARGADA DE LA CUENTA 

CARTERA VENCIDA DEL GADM DEL CANTÓN PENIPE 

 

Presente. –  

 

De mi consideración: 

 

Deseándole éxitos en sus actividades diarias por medio de la presente me permito notificarle 

el inicio de la ejecución del EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA VENCIDA 

PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PENIPE, PROVINCIA DE 

CHIMBORA, PERÍODO 2021, cuyos objetivos son: 

• Verificar el cumplimiento del sistema de control interno en base a la cuenta cartera 

vencida predios urbanos y rurales. 

• Determinar la razonabilidad de los saldos contables que tienen de cartera vencida del 

Municipio de Penipe. 
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• Determinar el cumplimiento de las actividades de la oficina de tesorería en base a los 

valores pendientes de cobro.  

 

Para un eficaz desarrollo del Examen Especial el equipo de trabajo de auditoría estará 

conformado por el Ing. Luis Gonzalo Merino Chávez en calidad de jefe de equipo y la Eco. 

Gabriela Cecilia Quirola Quizhpi como supervisora y el Señor Olivo, B. 2022. como auditor 

junior; de manera que estará en la capacidad completa para la ejecución del examen especial 

sin ningún inconveniente alguno. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Luis Gonzalo Merino Chávez 

JEFE DE EQUIPO DE AUDITORÍA 

BEOS UNA FIRMA EN LA QUE PUEDES CONFIAR 
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Memorando de planificación 

1. Antecedentes 

Para el sustento de la ejecución del Examen Especial a la Cuenta Cartera Vencida de los Predios 

Urbanos y Rurales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, 

Provincia de Chimborazo, periodos 2021, se tomó como referencia investigaciones similares. 

Los mismo que se encuentran en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, las mismas 

que se tomaron como referencia y se presenta a continuación: 

 

Tema: “Examen Especial a la Cuenta Cartera Vencida de los Predios Urbanos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, 

periodos 2016 – 2017” 

 

Autor: José Ángel Damián Chicaiza 

 

Conclusión: 

Una vez realizado el Examen Especial a la Cuenta Cartera Vencida de los Predios Urbanos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba se pudo evaluar la 

eficiencia, eficacia y efectividad de los diferentes procesos de recaudación de los impuestos, 

notificaciones a los usuarios, análisis y revisión de los saldos de los predios urbanos. Se verifico 

el cumplimiento del reglamento vigente con el fin de reducir los diferentes riesgos y debilidades 

lo cual permitirá una mejor toma de decisiones y tener el fortalecimiento adecuado. 

 

Por otra parte, también pude toma en cuenta otra tesis similar a las de estudio: 

 

Tema: “Examen Especial a la Cuenta Cartera Vencida del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, provincia de Chimborazo, periodo 2015”. 
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Autor: Genny Azucena Avendaño Puma 

 

Conclusión: 

Es eminente la falta de control interno y concurrentes de la Dirección Financiera, la carencia 

de gestión para el cobro de las rentas y tesorería ocasionó que la municipalidad de Aguarico 

dejara de percibir valores significativos en la recaudación de impuestos, por ende, se 

incrementó los saldos de la cartera. Por otra parte, no se podrá alcanzar los objetivos 

planificados ante la falta de estrategias y políticas de recaudación generando riesgos e 

incertidumbre al momento de disponer los recursos económicos no se sabe si se está o no 

optimizando. 

 

2. Motivo de la Auditoría 

El presente trabajo para ejecutarse se denomina: EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA 

CARTERA VENCIDA DE LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PENIPE, PROVINCIA 

DE CHIMBORAZO, PERIODOS 2021, por lo que será desarrollado para medir eficiencia y 

eficacia de los encargados de la cuenta cartera vencida, reducir los índices de morosidad y 

finalmente verificar que se dé cumplimiento a los procedimientos de la normativa vigente. 

 

3. Objetivo del Examen Especial 

Efectuar un Examen Especial a la Cuenta Cartera Vencida de los Predios Urbanos y Rurales 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, provincia de 

Chimborazo, período 2021, aplicando las fases del proceso de auditoría y control interno para 

verificar la veracidad e integridad de los saldos contables, la eficiencia y eficacia de los 

funcionarios encargados de la recaudación y finalmente obtener los respectivos hallazgos con 

el propósito de emitir un informe final de auditoría. 
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4. Alcance del Examen Especial 

El Examen Especial alcanzará el análisis de la Cuenta Cartera Vencida del último año 2021 del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, además abarcará la 

evaluación del control interno y finalmente dar cumplimiento a la ejecución del trabajo de 

integración curricular previa a la obtención del título de Licenciado en Contabilidad y 

Auditoría. 

 

5. Conocimiento de la Institución 

 

5.1. Misión y Visión 

 

Misión 

“Proporcionar a la población cantonal servicios públicos de calidad, con eficiencia, eficacia y 

buen trato, con gestión interinstitucional y un manejo adecuado de todos sus recursos.  Líder 

en el desarrollo cantonal con participación activa de sus actores para la planificación, 

priorización y control social, en la ejecución y evaluación de planes y proyectos prioritarios 

para la comunidad, garantizando el desarrollo sustentable y sostenible del Cantón Penipe”. 

 

Visión 

"El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, para los próximos 

cinco años, se constituirá en un ejemplo de desarrollo local y contará con una organización 

interna altamente eficiente para atender las necesidades del cantón y pode reaccionar de manera 

eficaz y urgente ante desastres naturales".  
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5.2. Disposiciones legales 

La cartera vencida del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe se 

encuentra regulada por los siguientes reglamentos y disposiciones legales: 

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD). 

• Código orgánico administrativo 

• Código tributario 

• Ordenanza N° 0012-2020-CM 

 

6. Actividades que desarrolla la cartera vencida 

Recaudación de impuestos, tasas, mejoras, agua potable, patentes, contribuciones especiales, 

etc.,  

7. Fiabilidad de la información 

Toda la información financiera de la cartera vencida que se ha recopilado es verídica, en vista 

de que fueron descargados del sistema de recaudación de impuestos. 

• Sistema Integral de Catastros 

Este sistema es utilizado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Penipe, para efectuar el debido proceso de recaudación de impuestos, donde hay posibilidad de 

consultar el valor de la cartera vencida, es por ello que, la información es muy confiable para 

el debido proceso de la ejecución del examen especial. 

 

8. Puntos clave que se consideró en el examen especial 
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• Comprobar si se cumplen los objetivos planeados de recaudación. 

• Verificar el cumplimiento de la normativa que se halle vigente 

• Evaluar el sistema de control interno establecido para la Cuenta Cartera Vencida 

 

9. Recursos 

9.1. Talento Humano 

El equipo de trabajo que ejecutará el examen especial es el siguiente: 

 

Tabla 14-5: Talento humano 

Ing. Luis Gonzalo merino Chávez Supervisor de Auditoría 

Eco. Gabriela Cecilia Quirola Quizhpi  Jefa de equipo 

Sr. Olivo, B. 2022. Auditor Junior 

                 Elaborado por: Olivo, B. 2022. 

 

9.2.  Recursos Económicos y Materiales 

Para la ejecución del presente Examen Especial se utilizó los siguientes recursos: 

 

Tabla 15-5: Materiales 

Impresiones $30.00 

Materiales de oficina $40.00 

Copias $10.00 

Anillados $8.00 

Transporte $15.00 

Otros Gastos $20.00 

Total $123.00 

                                     Elaborado por: Olivo, B. 2022. 
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10. Metodología 

Para la ejecución del Examen Especial a la cuenta cartera vencida del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Penipe se aplicará los siguientes instrumentos: 

• Cuestionarios 

Estos cuestionarios están destinados a evaluar el control interno, encuestando a los 

funcionarios que forman parte de la cartera vencida. 

• Entrevistas 

La entrevista se empleará a los encargados directos de la cartera vencida donde recopilaré 

información suficiente y sustentable para darle el correcto desarrollo del examen especial. 

• Técnicas de observación 

Esta técnica ya se ha venido utilizando cuando se realizó la visita preliminar donde mediante 

la observación se ha presenciado el movimiento, procedimiento de la recaudación de 

impuestos y como los funcionarios desempeñan sus actividades diarias. 

• Técnicas de Auditoría  

Éstas ayudarán para que el auditor compruebe la información necesaria con el fin de emitir su 

opinión profesional. 
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Penipe, 18 de Julio del 2022 

 

Ing.  

Carmita Haro Gavidia 

TESORERA, JUEZA DE COACTIVAS Y ENCARGADA DE LA CUENTA CARTERA 

VENCIDA DEL GADM DEL CANTÓN PENIPE 

 

Presente. –  

 

De nuestra consideración:  

 

Deseándole éxitos en sus labores cotidianas me dirijo hacia usted para solicitarle mediante la 

presente información que a continuación se detalla, con el propósito de iniciar la ejecución del 

Examen Especial a la Cuenta Cartera Vencida de los Predios Urbanos y Rurales del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, provincia de Chimborazo, periodo 

2021. 

 

Información solicitada 

Normativa legal: 

 

• Ordenanza N° 0012-2020-CM 

LA ORDENANZA DE COBRO MEDIANTE LA ACCIÓN COACTIVA DE 

CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN A LA 

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN PENIPE; Y, BAJA DE ESPECIES 

INCOBRABLES. 
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• Información general 

✓ Estructura orgánica 

✓ Misión Visión institucional 

✓ Funciones según el estatuto orgánico funcional 

✓ Narrativa de procedimientos 

✓ Saldos totales de la cuenta cartera vencida al 31 de diciembre del 2021 

 

• Información financiera 

✓ Reporte histórico de los valores vencidos del 2021 

✓ Reporte histórico de los valores recuperados del 2021 

✓ Reporte de recaudación diaria del último año  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Olivo, B. 2022. 

AUDITOR JUNIOR 
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Misión 

 

“Proporcionar a la población cantonal servicios públicos de calidad, con eficiencia, eficacia y 

buen trato, con gestión interinstitucional y un manejo adecuado de todos sus recursos.  Líder 

en el desarrollo cantonal con participación activa de sus actores para la planificación, 

priorización y control social, en la ejecución y evaluación de planes y proyectos prioritarios 

para la comunidad, garantizando el desarrollo sustentable y sostenible del Cantón Penipe”. 

 

Visión 

 

"El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, para los próximos 

cinco años, se constituirá en un ejemplo de desarrollo local y contará con una organización 

interna altamente eficiente para atender las necesidades del cantón y pode reaccionar de manera 

eficaz y urgente ante desastres naturales".  
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

Ilustración 13-5: Estructura orgánica del GADM del Cantón Penipe 

Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

COMPETENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN PENIPE 

• Centro de revisión y matriculación vehicular Penipe 

• Registro de la propiedad 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 

Ilustración 14-5: Ubicación geográfica del GADM del Cantón Penipe 
Realizado por: Olivo, B. 2022. 

 

FUNCIONES DEL PERSONAL QUE FORMA PARTE DE CARTERA VENCIDA 

Tesorera y Jueza de Coactivas 

• Ejecutar actividades de custodia, supervisión y control de los recursos financieros y 

especies valoradas, y la administración de caja de la institución 

• Programar, organizar, dirigir y controlar la recaudación de los ingresos 

• Depositar oportunamente los valores recaudados en forma intacta e inmediata 

• Legalizar los partes diarios de recaudación a la sección de contabilidad 

• Ejercer la jurisdicción coactiva para efectuar la recaudación de los tributos del GAD 

Municipal (Jueza de Coactivas) 

 Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 18/06/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 19/06/2022 



75 

  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

CARTA REQUERIMIENTO DE 

INFORMACIÓN 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

CRI/PP 

6/7 

 

Analista Tributario y secretario de coactivas 

• Proceso de Coactivas como secretario 

• Tenencia y archivo de toda la documentación de los procesos de Coactivas 

• Creación de notificación a los contribuyentes que se encuentran en mora en los impuestos 

tributarios y obligaciones a la municipalidad del Cantón Penipe 

• Declaración del Imp. Renta de todo el mes facturado 

• Anexo transaccional mensual para subir al SRI 

• Anexo notario y registradores 

 

Asistente de tesorería 

• Revisión del parte diario de recaudación 

• Oficios 

• Cuadre de bajas mensuales de los impuestos y obligaciones al Gad Penipe 

• Encargada de los archivos de tesorería 

• Cálculo de Alcabalas 

 

Recaudadora 

• Recaudación de impuestos, patentes, agua, cementerio, contribuciones y mejoras, etc. 

• Venta especies valoradas 

• Cuadre diario de recaudación de impuestos y obligaciones al municipio 

Notificador 

• Entregar las notificaciones a los contribuyentes que se encuentran en mora por los 

impuestos y obligaciones a la municipalidad del GAD Penipe 
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Narrativa de procedimientos 

Procedimiento de la recuperación de cartera vencida del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Penipe. 

 

 

Ilustración 15-5: Procedimiento de recuperación de cartera vencida 
Realizado por: Olivo, B. 2022. 
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Objetivo general 

• Evaluar a la cuenta cartera vencida mediante la aplicación del COSO I de los Sistemas de 

Control Interno para medir el nivel de confianza y riesgo que proporcione la unidad. 

Objetivos Específicos: 

• Emitir el informe de control interno con todos los hallazgos encontrados para que se tome 

en consideración las recomendaciones y las medidas correctivas necesarias. 

• Evaluar los componentes y subcomponentes del control interno en base a la normativa 

vigente para la recuperación de cartera vencida. 

 

N° Procedimiento Ref. P/T Elaborado 

por 

Fecha 

1 Elaborar la escala de Evaluación del 

Sistema de Control Interno 
EECI/PE BEOS 

25//06/2022 

2 Emplear los Sistemas de Control 

Interno mediante la metodología del 

COSO I: 

• Ambiente de control 

• Evaluación de riesgos 

• Actividades de control 

• Información comunicación 

• Supervisión y seguimiento 

CCI/PE BEOS 

 

27/06/2022 

3 Evaluar el nivel de confianza y el 

riesgo por cada componente 
NCR/PE BEOS 30/06/2022 

4 Elabore la hoja de hallazgos HH/PE BEOS 02/07/2022 

5 Elabore el informe de control interno ICI/PE BEOS 10/07/2022 
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ESCALA DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Para la aplicación de los cuestionarios de Control Interno se evaluará tomando en 

consideración la escala de evaluación según lo dispone la (CONTRALORÍA GENERAL 

DEL ESTADO, 2001) donde se menciona las siguientes escalas: 

 

Tabla 16-5: Escala de calificación-CCI 

Escala Criterio Calificación 

1 No existe Inaceptable 

2 Regular Deficiente 

3 Bueno Satisfactorio 

4 Muy bueno Muy bueno 

5 Excelente Excelente 

                                 Fuente: (CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 2001) 

                                 Realizado por: Olivo, B. 2022. 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO SEGÚN LA CONTRALORÍA 

GENERAL DEL ESTADO 

 

COMPONENTE: 200 AMBIENTE DE CONTROL INTERNO 

200-01 INTEGRIDAD Y VALORES ETICOS 

N°   PREGUNTA 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO PON. CAL. 

1 

¿En caso de pérdida o 

fraude de información 

financiera la cartera 

vencida cuenta con 

planes de contingencia? 

  X 5 1 

Ante la probable 

pérdida de información 

financiera no se cuenta 

con planes de 

contingencia D1 

 

 

2 

¿El sistema Integral de 

Catastros proporciona 

la veracidad y 

transparencia de la 

información de la 

cuenta cartera vencida? 

  X 5 1 

El sistema no 

proporciona con el 

monto real de los saldos 

pendientes de cobro D2 

 

 

 

3 

¿Se planifica con 

anticipación las 

diferentes actividades 

que se efectúan en la 

cuenta Cartera 

Vencida? 

X   5 4   

 

 

 

4 

¿El equipo de trabajo de 

la cuenta cartera 

vencida se encuentra 

comprometida con los 

objetivos planteados 

del departamento? 

X   5 4   

 

 

 

5 

¿En años anteriores se a 

realizado una 

depuración del listado 

de los contribuyentes 

de la cartera vencida? 

  X 5 1 

Efectivamente no se ha 

depurado el listado, por 

lo que, existen 

inconsistencias en los 

saldos D3 
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200-02 ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA 

N°   PREGUNTA 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO PON. CAL. 

1 

¿Se han implementado 

controles que ayuden a 

mitigar los riesgos de 

recaudación a la tesorera 

encargada de cartera 

vencida? 

X   5 3    

 

2 

¿La oficina de Tesorería 

desarrolla 

planificaciones que 

ayude a dar seguimiento 

a los contribuyentes que 

se encuentran en mora? 

X   5 4   

 

 

 

3 

¿Dentro de Tesorería se 

a realizado un análisis 

FODA interno con el fin 

de determinar 

debilidades en los 

procesos de recaudación 

o cobranzas? 

  X 5 1 

No se ha desarrollado 

un análisis FODA que 

ayude a determinar 

debilidades D4 

 

 

 

4 

¿Son eficientes los 

sistemas de 

planificación que 

desarrolla la unidad de 

cartera vencida? 

  X 5 1 

No existen sistemas de 

planificación en la 

unidad de cartera 

vencida D5 
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200-03 POLITICAS Y PRÁCTICAS DE TALENTO HUMANO 

N°   PREGUNTA 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO PON. CAL. 

3 

¿Cree usted que la 

comunicación del 

equipo de cartera 

vencida ayuda a 

desempeñar sus 

funciones de manera 

eficiente? 

X   5 5   
 

 

3 

¿La cartera vencida 

cuenta con el equipo de 

trabajo, materiales y 

transporte necesarios 

para cumplir con sus 

necesidades? 

  X 5 1 

No se cuenta con el 

equipo de trabajo 

suficiente para cumplir 

con las necesidades de 

cartera vencida D6 

 

 

 
 

200-04 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

N°   PREGUNTA 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO PON. CAL. 

1 

¿La infraestructura 

de la unidad de 

tesorería es 

apropiada? 

  X 5 1 

La unidad de tesorería no 

cuenta con las 

instalaciones adecuadas 

para llevar a cabo sus 

funciones D7 

 

 

2 

¿La unidad de 

tesorería cuenta con 

misión y visión? 

  X 5 4 

La unidad de tesorería no 

tiene de misión y visión 

D8 

 

 

 

5 

¿Existe una 

organización 

jerárquica dentro de 

tesorería o cartera 

vencida? 

 X  5 4   
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200-06 COMPETENCIA PROFESIONAL 

N°   PREGUNTA 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO PON. CAL. 

2 

¿Se motiva al equipo de 

trabajo de cartera vencida 

en el desarrollo de 

estrategias de la 

recuperación de los 

montos pendientes de 

cobro? 

  X 5 1 

No existen estrategias 

de recuperación de 

cartera vencida D9 

 

 

3 

¿El personal de cartera 

vencida tiene el 

conocimiento y 

capacidad para cumplir 

con las funciones 

asignadas? 

X   5 5   

  

 
 

200-07 COORDINACIÓN DE ACCIONES ORGANIZADAS 

N

°   
PREGUNTA 

RESPUESTA

S 

VALORACIÓ

N 
OBSERVACIÓ

N 
SI NO PON. CAL. 

1 

¿Se han establecido normas de 

responsabilidad para el personal 

de cartera vencida para el idóneo 

control interno? 

X   5 4   
 

 

2 

¿Realizan visitas nocturnas a los 

contribuyentes que se encuentren 

en mora con el fin de recuperar la 

cartera? 

  X 5 1 

No realizan 

visitas nocturnas 

a los 

contribuyentes 

para el cobro de 

sus montos 

vencidos D10 

  

 

3 

¿El control interno asegura 

mecanismos y disposiciones con 

el fin de que los funcionarios 

realicen sus actividades de manera 

eficiente? 

X   5 4   

  

 

  TOTAL Σ  8 10  90β  50β    
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Cálculo del nivel de confianza 

  

Confianza ponderada =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
× 100 

   

CP 
50

95
 X 100 

CP = 52,63% 

Cálculo del nivel de riesgo  

NR = 47,37% 

 

Nivel de Confianza 

Bajo Moderado Alto 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Sci no confiable Sci confiable Sci Efectivo 

Nivel de riesgo 

Alto Moderado Bajo 

85% - 50% 49% - 25% 24%-5% 

 

Análisis 

Luego de haber realizado el cálculo del nivel de confianza y riesgo el subcomponente de 

Integridad y Valores Éticos en la aplicación del COSO I, del 100% el nivel de confianza 

representa un 52,63% lo cual es moderado, mientras que el nivel de riesgo representa un 

47,37%. 
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COMPONENTE: 300 EVALUACIÓN DE RIESGO 

300 - 02 PLAN DE MITIGACIÓN DE RIESGOS 

N°   PREGUNTA 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO PON. CAL. 

1 

¿En caso de posibles 

riesgos para la unidad 

de tesorería está en la 

capacidad de hacer 

frente a estos? 

X   5 3 

No existe ningún plan de 

contingencia que ayude 

a respaldar cualquier 

riesgo voluntario o 

involuntario D11 

 

 

300 - 03 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS  

4 

¿Utiliza herramientas 

que contribuyan a 

controlar y monitorear 

de manera correcta el 

índice de morosidad 

que mantiene la 

cartera vencida? 

  X 5 3 

No existen herramientas 

que contribuyan a 

controlar y monitorear la 

cartera vencida D12 

 

 

3 

¿Cuenta con personal 

suficiente y 

capacitado que ayude 

a dar seguimiento a 

los contribuyentes que 

se encuentran en 

mora? 

  X 5 2 

No cuenta con el 

personal suficiente para 

dar el debido 

seguimiento a los 

contribuyentes que se 

encuentran en mora D13 

 

 

 

  TOTAL Σ 1 2 15β  8β    
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

CUESTIONARIO DE CONTROL 

INTERNO 

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

PERIODO: 2021 

 

 

CCI/PE 

7/18 

  

Cálculo del nivel de confianza 

  

Confianza ponderada =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
× 100 

   

CP 
8

15
 X 100 

CP = 53,33% 

Cálculo del nivel de riesgo  

NR = 46,67% 

 

Nivel de Confianza 

Bajo Moderado Alto 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Sci no confiable Sci confiable Sci Efectivo 

Nivel de riesgo 

Alto Moderado Bajo 

85% - 50% 49% - 25% 24%-5% 

 

Análisis 

Luego de haber realizado el cálculo del nivel de confianza y riesgo el subcomponente de Plan 

de mitigación de riesgos en la aplicación del COSO I, del 100% el nivel de confianza representa 

un 53,33% lo cual es moderado, mientras que el nivel de riesgo representa un 46,47%. 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 27/06/2022 
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 
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ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 
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INTERNO 

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

PERIODO: 2021 

 

 

CCI/PE 

8/18 

  

COMPONENTE: 400 ACYIVIDADES DE CONTROL 

400 - 01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES Y ROTACIÓN DE LABORES 

N

°   
PREGUNTA 

RESPUEST

AS 

VALORACI

ÓN OBSERVACIÓN 

SI NO PON. CAL. 

1 

¿Se encuentran debidamente 

distribuidas las funciones y/o 

actividades de los funcionarios de 

la unidad de tesorería?  

X   5 4    

 

2 

¿En la cartera vencida existe una 

apropiada coordinación entre las 

diferentes dependencias? 

X   5 4    

401 - 02 AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE TRANSACCIONES Y 

OPERACIONES 
 

1 

¿Los depósitos y retiros de toda 

la recaudación de cartera vencida 

son verificados con antelación 

por la tesorera? 

X   5 5   

 

 

3 

¿El funcionario es responsable de 

la documentación que se emita a 

terceros ya sea para eso personal 

o público? 

X   5 4   

  

 
401 - 03 SUPERVISIÓN 

 
 

1 

¿La tesorera de cartera vencida 

controla los procesos de 

recaudación y otras actividades 

para asegurar el cumplimiento de 

estas? 

X   5 4   

  

 

2 

¿La encargada de cartera vencida 

realiza seguimientos periódicos 

de las funciones que realizan los 

inspectores? 

  X 5 2 

No se da seguimiento 

de forma continua a 

las actividades que 

realicen los 

inspectores D14 

  

 

3 

¿Las decisiones que se toma en 

equipo al finalizar son revisadas y 

analizadas por la encargada de la 

cartera vencida? 

X   5 4   

  

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 27/06/2022 
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

CUESTIONARIO DE CONTROL 

INTERNO 

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

PERIODO: 2021 

 

 

CCI/PE 

9/18 

  

403 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA – TESORERIA 

403 - 01 DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS 

N

°   
PREGUNTA 

RESPUESTA

S 

VALORACIÓ

N 
OBSERVACIÓ

N 
SI NO PON. CAL. 

1 

¿El saldo de la cuenta cartera 

vencida predios urbanos y rurales 

es verdadero? 

  X 5 1 

Los saldos de 

los predios 

urbanos y 

rurales no son 

reales D15 

 

 

2 

¿Todo el dinero en efectivo, 

cheques certificados, cruzados a 

nombre de la municipalidad son 

revisados y depositados en las 

cuentas autorizadas por el estado 

diariamente?  

X   5 4    

403 - 02 CONSTANCIA DOCUMENTAL DE LA RECAUDACIÓN  

2 

¿Se percibe alguna tasa adicional 

por el servicio de cobranza que 

presta la tesorería a los 

contribuyentes? 

  X 5 5   

 

 

3 

¿Realizan control interno al 

momento de emitir certificados, 

formularios, etc.?  

X   5 4   

  

 

403 - 04 VERIFICACIÓN DE LOS INGRESOS 
 

 

1 

¿Se realiza registros de todos los 

ingresos, egresos y demás gastos 

varios en cuanto a la cartera 

vencida? 

X   5 5   

  

 

3 

¿Se evalúa la eficiencia, eficacia 

de las recaudaciones con el 

objetivo de medir el índice de 

efectividad al momento de 

efectuarse las mismas>?  

  X 5 2 

No se realizan 

controles 

mensuales para 

poder medir el 

índice de 

eficiencia y 

eficacia en el 

proceso de 

recaudaciónD16 

  

 
 
 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 27/06/2022 
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PERIODO: 2021 

 

 

CCI/PE 

10/18 

  

403 - 05 MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS RECAUDACIONES 

N°   PREGUNTA 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO PON. CAL. 

2 

¿Los funcionarios 

encargados de utilizar y 

custodiar los fondos se 

encuentra respaldado por una 

garantía razonable y 

suficiente acorde su grado de 

responsabilidad? 

X   5 3   

 

 
 

405 - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

405 - 04 DOCUMENTOS DE RESPALDO DE ARCHIVO 

N

°   
PREGUNTA 

RESPUEST

AS 

VALORACI

ÓN 
OBSERVACI

ÓN 
SI NO PON. CAL. 

2 

¿Todas las actividades de la cartera 

vencida se encuentran respaldadas 

con el fin de verificar la veracidad y 

legalidad de sus saldos? 

X   5 4   
 

 

3 

¿Las actas, documentos y otros 

documentos completamente se 

encuentran bajo la responsabilidad 

de una persona de la cartera 

vencida? 

X   5 4    

4 

¿Para anular o dar de baja los 

documentos, contratos, actas y 

demás archivos se ejecuta bajo la 

supervisión y aprobación de una 

comisión responsable de esta? 

X   5 3    

3 

¿Todos los formularios, contratos y 

demás documentos que mantengan 

errores de impresión, mal numerado 

se guardarán para su 

correspondiente justificación? 

X   5 4    
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PERIODO: 2021 

 

 

CCI/PE 

11/18 

  

405 - 09 ARQUEOS DE CAJA SORPRESIVOS DE LOS VALORES EN EECTIVO 

1 

¿La encargada de cartera vencida 

realiza arqueos de caja de forma 

sorpresiva a recaudación? 

X   5 2   

 

2  

¿Cuándo se lleva a cabo un arqueo de 

caja dejan un respaldo por escrito por 

las personas que intervinieron? 

X   5 3   

 

 

 
 

405 - 10 ANALISIS Y CONFIRMACIÓN DE SALDOS 

1 

¿En el caso de que exista un faltante en 

caja se notifica al encargado y 

posteriormente se realiza los ajustes 

correspondientes? 

  X 5 1   
 

 

2 

¿Los valores pendientes de cobro son 

analizados después de cada período 

fiscal por parte del delegado de 

cobranzas y el encargado de cartera 

vencida? 

X   5 2 

No se desarrolla el análisis 

correspondiente a las cuentas 

que no se han podido recaudar 

durante el periodo contable D17 

 

 

407 - 04 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

1 

¿Son evaluados los trabajos 

periódicamente por el personal 

respectivo? 

X   5 3   
 
 

2 

¿La evaluación del desempeño del 

personal se ejecuta bajo criterios 

técnicos y actividades establecidas en 

cada cargo? 

X   5 2 

Las diferentes evaluaciones 

ejecutadas al personal no se toman 

en cuenta lo que establece la 

normativa vigente D18 

 

 

407 - 06 CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO 

1 

¿Se desarrolla capacitaciones de manera 

frecuente a los funcionarios de la cartera 

vencida? 

  X 5 2 

No se efectúan campañas de 

capacitación al equipo de trabajo 

de cartera vencida D19 
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CCI/PE 

12/18 

  

407 - 08 ACTUACIÓN Y HONESTIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 

N°   PREGUNTA 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO PON. CAL. 

1 

¿El equipo de trabajo de 

cartera vencida cumple con 

las disposiciones legales que 

rigen sus actividades? 

X   5 3   
 

 

3 

¿Los funcionarios de cartera 

vencida actúan en base de 

sus principios éticos, 

morales y profesionalismo, 

para mantener la confianza 

con los contribuyentes? 

X   5 4    

4 

¿El equipo de trabajo de la 

cartera vencida tiene negado 

recibir beneficios directos e 

indirectos mediante la 

ejecución de sus funciones? 

X   5 4    

  TOTAL Σ 22 6 140β  90β    
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 
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FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

PERIODO: 2021 

 

 

CCI/PE 

13/18 

  

Cálculo del nivel de confianza 

  

Confianza ponderada =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
× 100 

   

CP 
90

140
 X 100 

CP = 64,29% 

Cálculo del nivel de riesgo  

NR = 35,71% 

 

Nivel de Confianza 

Bajo Moderado Alto 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Sci no confiable Sci confiable Sci Efectivo 

Nivel de riesgo 

Alto Moderado Bajo 

85% - 50% 49% - 25% 24%-5% 

 

Análisis 

Luego de haber realizado el cálculo del nivel de confianza y riesgo el componente Actividades 

de control en la aplicación del COSO I, del 100% el nivel de confianza representa un 64,29% 

lo cual es moderado, mientras que el nivel de riesgo representa un 35,71%. 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 27/06/2022 
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CUESTIONARIO DE CONTROL 

INTERNO 

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

PERIODO: 2021 

 

 

CCI/PE 

14/18 

  

500 - INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

500 - 01 CONTROLES SOBRE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

N°   PREGUNTA 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO PON. CAL. 

1 

¿La cartera vencida cuenta 

con sistemas informáticos 

capaces de ayudar a 

registrar, procesar, resumir e 

informar las operaciones 

financieras y 

administrativas? 

X   5 4   
 

 

500 - 02 CANALES DE COMUNICACIÓN ABIERTOS  

1 

¿La cartera vencida cuenta 

con medios y/o canales de 

comunicación que permita 

desplazar información de 

manera segura, eficiente y 

oportuna dentro de la entidad 

X   5 3   

 

 

2 

¿Existen políticas dentro de 

la unidad de cartera vencida 

acerca de las líneas de 

comunicación entre distintas 

dependencias? 

X   5 4   

 

 

 

  TOTAL Σ 3 0 15β 11β   
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

CUESTIONARIO DE CONTROL 

INTERNO 

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

PERIODO: 2021 

 

 

CCI/PE 

15/18 

  

Cálculo del nivel de confianza 

  

Confianza ponderada =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
× 100 

   

CP 
11

15
 X 100 

CP = 73,33% 

Cálculo del nivel de riesgo  

NR = 26,67% 

 

Nivel de Confianza 

Bajo Moderado Alto 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Sci no confiable Sci confiable Sci Efectivo 

Nivel de riesgo 

Alto Moderado Bajo 

85% - 50% 49% - 25% 24%-5% 

 

Análisis 

Luego de haber realizado el cálculo del nivel de confianza y riesgo el componente Información 

y Comunicación en la aplicación del COSO I, del 100% el nivel de confianza representa un 

73,33% lo cual es moderado, mientras que el nivel de riesgo representa un 26,67% que es muy 

cercano a un riesgo bajo. 

 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 27/06/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 29/06/2022 



95 

  GADM DEL CANTÓN PENIPE 
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PERIODO: 2021 

 

 

CCI/PE 

16/18 

  

600 - SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

600 - 01 SEGUIMIENTO CONTINUO EN OPERACIÓN 

N°   PREGUNTA 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO PON. CAL. 

1 

¿Se efectúan seguimientos continuos 

sobre planes y proyectos dentro de la 

cartera vencida? 

X   5 4    
 

2 

¿Los resultados del seguimiento 

continuo ofrecen el sustento 

necesario para el desarrollo adecuado 

del riesgo, favoreciendo así el 

cumplimiento de la normativa 

vigente? 

X   5 4   

 

 

3 

¿El seguimiento constante beneficia 

el control interno de la cartera 

vencida haciéndola más eficiente 

eficaz? 

X   5 3   

  

 
600 - 02 EVALUACIONES PERIODICAS  

1 

¿Las evaluaciones constantes ayudan 

a precautelar y corregir cualquier tipo 

de riesgo que ponga en duda el 

cumplimiento de la planificación de 

los objetivos? 

  X 5 3   

  

 

2 

¿Las evaluaciones periódicas ayuda a 

reconocer las debilidades y fortalezas 

de la cartera vencida en base al 

control interno? 

X   5 4   

  

 

 TOTAL Σ 4 1 25β 18β    
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PERIODO: 2021 

 

 

CCI/PE 

17/18 

  

Cálculo del nivel de confianza 

  

Confianza ponderada =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
× 100 

   

CP 
18

25
 X 100 

CP = 72% 

Cálculo del nivel de riesgo  

NR = 28% 

 

Nivel de Confianza 

Bajo Moderado Alto 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Sci no confiable Sci confiable Sci Efectivo 

Nivel de riesgo 

Alto Moderado Bajo 

85% - 50% 49% - 25% 24%-5% 

 

Análisis 

Luego de haber realizado el cálculo del nivel de confianza y riesgo el componente Seguimiento 

y monitoreo en la aplicación del COSO I, del 100% el nivel de confianza representa un 72% lo 

cual es moderado, mientras que el nivel de riesgo representa un 28% que es muy cercano a un 

riesgo bajo. 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 27/06/2022 
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PERIODO: 2021 

 

 

NCR/PE 

18/18 

  

CONTROL INTERNO 

N° ANÁLISIS DEL COMPONENTE 
% 

CONFIANZA 

% 

RIESGO 

1 Ambiente de control 52,63 47,37 

2 Evaluación del riesgo 53,33 46,47 

3 Actividades de control 64,29 35,71 

4 Información y comunicación 73,33 26,67 

5 Supervisión y Monitoreo 72 28 

TOTAL 63,12 36.88 

 

 Nivel de Confianza 

Bajo Moderado Alto 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Sci no confiable Sci confiable Sci Efectivo 

Nivel de riesgo 

Alto Moderado Bajo 

85% - 50% 49% - 25% 24%-5% 

Análisis 

Luego de haber analizado los componentes del control interno COSO I respectivamente en la 

cuenta Cartera vencida predios urbanos y rurales del GADM del Cantón Penipe, se alcanzó a 

identificar un nivel de confianza de 63,12 lo cual representa un nivel Moderado y respecto al 

nivel de riesgo se pudo encontrar un 36,88 que también representa un nivel moderado para la 

ejecución de la auditoría, para posterior presentar estos porcentajes al supervisor y jefe de 

equipo de Auditoría.  

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 30/06/2022 
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GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

HOJA DE HALLAZGOS 

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA PERIODO: 2021 

HH/PE                                       

1/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

Ante la probable 

pérdida de 

información 

financiera no se 

cuenta con planes 

de contingencia 

Falta de 

planificación para 

prevenir pérdida 

de información 

financiera 

Según establece la Norma de 

Control Interno 200 – 01: 

“Son elementos esenciales 

del ambiente de control, la 

administración y monitoreo 

de los otros componentes del 

control interno” 

Carencia de organización y 

planificación en la unidad de 

tesorería para crear estrategias y 

mecanismos que ayuden a 

prevenir en caso de pérdida de 

información financiera. 

En algún inesperado suceso de pérdida de 

información no existe mecanismos preventivos 

para salvaguardar dicha información de la 

institución 

CONCLUSIÓN: La carencia de estrategias y mecanismos preventivos para salvaguardar la información financiera en caso de pérdida por los 

funcionarios responsables de la cartera vencida. 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda al equipo de trabajo de la cartera vencida implementar mecanismos preventivos para salvaguardar la información 

financiera en caso de fraude o pérdida, así como lo establece la norma 200 – 01. 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 02/07/2022 
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GADM DEL CANTÓN PENIPE 
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ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

HOJA DE HALLAZGOS 

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA PERIODO: 2021 

HH/PE                                       

2/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

El sistema no 

proporciona con el 

monto real de los 

saldos pendientes de 

cobro  

Información de 

saldos totales de 

cartera vencida 

incorrecta 

Según lo establece la norma 

de control interno 200 – 01 

“Son elementos esenciales 

del ambiente de control, la 

administración y el 

monitoreo de los otros 

componentes del control 

interno”. 

Debido a la falta de personal y 

compromiso no se ha depurado 

el listado de los contribuyentes 

de la cartera vencida lo cual 

genera un saldo erróneo o 

incorrecto 

Esto produce inconsistencias en los saldos 

totales lo que significa que el valor de cartera 

vencida no es el correcto 

CONCLUSIÓN: No proporcionar la base de datos actualizada del sistema produce inconsistencias en sus saldos 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida implementar estrategias para mantener al día el sistema donde se guarda la 

información, así como manifiesta la norma 200 – 01. 
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FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA PERIODO: 2021 
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3/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

Efectivamente no se 

ha depurado el 

listado, por lo que, 

existen 

inconsistencias en 

los saldos  

No se ha depurado el listado 

de los contribuyentes de la 

cartera vencida predios 

urbanos y rurales, por lo cual 

existen números de cédulas 

incorrectos y valores erróneos 

a la presente fecha 

Según la Norma de Control 

Interno 200 – 01: “Son 

elementos esenciales del 

ambiente de control, la 

administración y el monitoreo 

de los otros componentes del 

control interno” 

Falta de personal y 

compromiso de la unidad de 

tesorería  

Esto provoca inconsistencias en sus 

saldos por ende no se puede cobrar 

a los contribuyentes 

CONCLUSIÓN: El equipo de trabajo de cartera vencida debe mantener sus saldos pendientes de cobro actualizados con el fin de que sirva para la toma 

de decisiones  

RECOMENDACIÓN:  Se recomienda realizar una depuración total del listado de cartera vencida con el fin de tener valores reales de los saldos 

pendientes de cobro de predios urbanos y rurales 
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4/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No se ha 

desarrollado un 

análisis FODA que 

ayude a determinar 

debilidades  

La unidad de 

cartera vencida no 

cuenta con un 

análisis FODA  

Según lo establece la Norma 

de Control Interno 200 – 02 

“Permite evaluar el nivel de 

cumplimiento de los fines, 

objetivos y la eficiencia de la 

gestión institucional”. 

Falta de visión por parte de los 

encargados de cartera vencida 

No se ha podido determinar especialmente las 

debilidades y Amenazas de la unidad de 

cartera vencida  

CONCLUSIÓN: Es indispensable determinar el FODA de la unidad de cartera vencida, esto contribuirá a trabajar en las debilidades de la institución 

para que sea más eficiente 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la tesorera implementar un FODA interno para la unidad de cartera vencida con el fin de determinar sus 

fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas del departamento. 
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5/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No existen sistemas 

de planificación en 

la unidad de cartera 

vencida 

La cartera 

vencida no cuenta 

con un sistema de 

planificación 

Según establece la norma de 

control interno 200 – 02 “La 

implantación de un sistema 

de planificación, así como el 

establecimiento de 

indicadores de gestión”  

Falta de tiempo y compromiso 

de la Tesorería 

No se desarrollan las actividades 

eficientemente de acuerdo a una previa 

planificación 

CONCLUSIÓN: Se debe tomar en cuenta lo que manifiesta la norma 200 – 02 con el propósito de mejorar en el desempeño de las actividades y 

obligaciones de la tesorería o unidad de cartera vencida. 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida implementar un sistema de planificación que ayude a organizar de mejor 

manera las actividades a desarrollarse 
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6/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No se cuenta con el 

equipo de trabajo 

suficiente para 

cumplir con las 

necesidades de 

cartera vencida  

La cartera 

vencida no 

dispone del 

personal 

suficiente 

Según lo establece la Norma 

de Control Interno 200 – 03 

“El control interno incluirá 

políticas y prácticas para 

asegurar una apropiada 

planificación y 

administración del talento 

humano de la institución” 

Falta de solicitud hacia talento 

humano para incrementar 

personal 

El poco personal no se abastece a cumplir con 

todas las actividades de cartera vencida 

CONCLUSIÓN: Debido al escaso personal en tesorería no se puede cumplir con todas las actividades establecidas 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda realizar una solicitud hacia el departamento de talento humano para implementar personal en cartera vencida 
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7/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

La unidad de 

tesorería no cuenta 

con las instalaciones 

adecuadas para 

llevar a cabo sus 

funciones  

La unidad de 

cartera vencida o 

tesorería no 

cuenta con la 

infraestructura 

adecuada 

Según establece la Norma de 

Control Interno 200 – 03 “El 

control interno incluirá 

políticas y prácticas para 

asegurar una apropiada 

planificación y 

administración del talento 

humano” 

Falta de diligencia por parte de 

los encargados de cartera 

vencida para solicitar una 

remodelación o mejora a la 

unidad de tesorería 

Esto produce un retraso en las notificaciones e 

inspecciones por lo cual no se recauda lo 

esperado 

CONCLUSIÓN: Es indispensable mantener una infraestructura adecuada tanto para planificar las inspecciones y notificaciones como para llevar a cabo 

la recaudación 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a las dependencias del GADM del Cantón Penipe proporcionar una mejor infraestructura para tesorería que ayude 

a cumplir sus actividades de mejor manera 
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8/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

La unidad de 

tesorería no tiene de 

misión y visión  

El equipo de 

trabajo de cartera 

vencida no ha 

creado misión y 

visión interna 

Según lo establece la Norma 

de Control Interno 200 – 04 

“La máxima autoridad debe 

crear una estructura 

organizativa que atienda el 

cumplimiento de su misión y 

apoye efectivamente el logro 

de los objetivos 

organizacionales” 

La falta de liderazgo dentro de 

cartera vencida impide la 

creación de una misión y visión 

interna  

El personal de cartera vencida no tiene una 

misión y visión clara es decir que no tiene una 

proyección hacia el futuro lo cual genera 

incertidumbre dentro de la unidad de cartera 

vencida 

CONCLUSIÓN: Dentro de una institución tener misión y visión es de gran importancia ya que esta representa su razón de ser y la visión hacia donde 

tienen planeado llegar 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda al personal encargado de tesorería crear una misión y visión clara que ayude a motivar a todo el equipo a cumplir 

esa visión. 
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9/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No existen 

estrategias de 

recuperación de 

cartera vencida  

Falta de 

implantación de 

estrategias de 

recuperación de 

cartera vencida 

Conforme la Norma de 

Control Interno 200 – 06 “La 

máxima autoridad de cada 

entidad pública reconocerán 

como elementos esenciales, 

las competencias 

profesionales de los 

funcionarios asignados” 

Falta de compromiso y personal 

que ayuden a implementar 

estrategias de recaudación 

Debido a la falta de implementación de 

estrategias que ayuden a recuperar la cartera 

vencida esta sigue creciendo 

CONCLUSIÓN: No se ha implementado estrategias de recuperación de cartera vencida por ende la cartera vencida sigue creciendo año tras año 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la cartera vencida Implementar o diseñar estrategias que ayuden a recuperar los montos pendientes de cobro. 
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EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No realizan visitas 

nocturnas a los 

contribuyentes para 

el cobro de sus 

montos vencidos  

Carencia de 

seguimiento y 

control a los 

contribuyentes 

que mantienen 

deudas pendientes 

con el Municipio 

de Penipe 

Conforme a la Norma de 

Control Interno 200 – 07 “La 

máxima autoridad de cada 

entidad en coordinación con 

las autoridades de las 

entidades establecerán 

medidas para que los 

funcionarios acepten las 

responsabilidades que les 

compete” 

Falta de personal y organización 

por parte del equipo de cartera 

vencida 

No se puede recuperar eficientemente la 

cartera vencida a los contribuyentes debido a 

que en las mañanas y tardes salen a trabajar en 

el campo  

CONCLUSIÓN: La falta de seguimiento y control nocturno a los usuarios que se encuentran en mora no ayuda a recuperar la cartera vencida  

RECOMENDACIÓN: Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida planificar y organizar seguimientos nocturnos con el fin de cobrar los 

montos adeudados por los contribuyentes 
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EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No existe ningún 

plan de 

contingencia que 

ayude a respaldar 

cualquier riesgo 

voluntario o 

involuntario 

No cuenta con un 

plan de 

contingencia que 

prevenga posibles 

riesgos 

voluntarios o 

involuntarios.  

Según establece la norma de 

control interno 300 – 02 

“Los directivos del sector 

público y las personas 

jurídicas de derecho privado 

que dispongan de recursos 

públicos  

La encargada de cartera vencida 

no ha designado un equipo de 

trabajo que realice dicha acción 

Ante posibles riesgos no se cuenta con un plan 

de contingencia para prevenir este 

CONCLUSIÓN:  Ante los posibles riesgos no existe un plan de contingencia que ayude a prevenir los mismos que probablemente pueda generar la 

cartera vencida por la ausencia de control interno 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida implementar planes de contingencia frente a posibles riesgos  
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EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No existen 

herramientas que 

contribuyan a 

controlar y 

monitorear la 

cartera vencida 

Carencia de 

herramientas 

informáticas 

para el control 

de la cartera 

vencida 

Según establece la Norma de 

Control Interno 300 – 03 “Está 

sujeta a obtener suficiente 

información acerca de situaciones 

de riesgo para estimar su 

posibilidad de ocurrencia 

permitiendo reflexionar como 

pueden afectar el logro de los 

objetivos” 

Falta de herramientas informáticas 

que contribuyan a dar seguimiento a 

la cartera vencida 

Seguimiento insuficiente a los montos 

pendientes de cobro, por ende, la 

encargada no busca métodos para 

recuperar la cartera 

CONCLUSIÓN: Debido a la falta de herramientas que apoyen al seguimiento y control de los montos pendientes de cobro por los usuarios 

RECOMENDACIÓN: Es de gran importancia solicitar a la unidad informática herramientas que ayuden a dar seguimiento y control a los montos 

pendientes de cobro por parte de los usuarios. 
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13/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No cuenta con el 

personal suficiente 

para dar el debido 

seguimiento a los 

contribuyentes que 

se encuentran en 

mora 

La unidad de 

cartera vencida no 

cuenta con el 

personal 

suficiente para 

cubrir con todas 

las actividades 

que esta requiere 

Tomando en consideración 

la Norma de Control Interno 

“Los directivos de la entidad 

identifican las opciones de 

respuestas al riesgo, 

considerando la probabilidad 

y el impacto en relación con 

la tolerancia y su relación 

costo / beneficio 

Falta de personal en la unidad 

de cartera vencida que 

contribuyan a cubrir con las 

actividades 

Esto provoca que no se ejecuten todas y cada 

una de las actividades de cartera vencida  

CONCLUSIÓN: Debido al personal insuficiente que posee cartera vencida no se puede dar seguimiento de forma continua a los contribuyentes que se 

encuentran en mora con sus impuestos prediales 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la encargada de cartera vencida solicitar al departamento de talento humano añadir personal para dar 

seguimiento a los usuarios que se encuentran en mora de sus impuestos prediales 
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14/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No se da 

seguimiento de 

forma continua a las 

actividades que 

realicen los 

inspectores 

No se da seguimiento de 

las actividades que 

realizan los inspectores 

Conforme lo establece la Norma de 

Control Interno 401 – 03 “Se 

establecerán procedimientos de 

supervisión de los procesos y operaciones 

para asegurar que se cumplan con las 

normar y regulaciones” 

Ausencia del seguimiento y 

control de las actividades 

que desarrollan los 

inspectores 

No cumplen con todas las 

actividades establecidas los 

funcionarios que fueron 

asignados como inspectores 

CONCLUSIÓN: Por la ausencia de un apropiado seguimiento y control a los inspectores encargados no cumplen con las actividades dentro de la 

planificación 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la Encargada de cartera vencida llevar un registro de asistencia y además un control sobre las rutas diarias que 

realizan los inspectores 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 02/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 09/07/2022 



112 

 
GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

HOJA DE HALLAZGOS 

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA PERIODO: 2021 

HH/PE                                       

15/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

Los saldos de los 

predios urbanos y 

rurales no son reales 

Los saldos de 

cartera vencida 

mantienen 

inconsistencias en 

sus saldos totales 

Según lo establece la Norma de 

Control Interno “La máxima 

autoridad y el servidor encargado de 

la administración de los recursos 

serán los responsables de la 

recaudación de los ingresos en 

concordancia con el ordenamiento 

jurídico vigente 

No se ha depurado el listado de 

cartera vencida, además los 

encargados de recuperar los montos 

pendientes de cobro no trabajan de 

manera consciente para recuperar 

los montos vencidos. 

Importante aumento del índice de 

morosidad de la cartera vencida 

por la falta de compromiso, 

planificación y organización 

dentro de la unidad de tesorería 

para llevar a cabo con las 

respectivas actividades de 

recuperación de los montos 

pendientes de cobro. 

CONCLUSIÓN: No se puede tener un saldo real mientras que no exista compromiso, planificación, organización e incluso solicitar al departamento de 

talento humano añadir personal específicamente para el apoyo de recuperación de cartera vencida 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los encargados de cartera vencida, realizar planificaciones, organizaciones e incluso solicitar al departamento de 

talento humano añadir personal temporal hasta recuperar los montos pendientes de cobro 
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EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No se realizan 

controles mensuales 

para poder medir el 

índice de eficiencia 

y eficacia en el 

proceso de 

recaudación 

No se mide la eficiencia 

y efectividad al momento 

de efectuarse las 

recaudaciones 

Conforme lo establece la Norma de 

Control interno 403 – 04 “Las 

instituciones que dispongan de cajas 

recaudadoras, efectuarán una 

verificación diaria, con la finalidad de 

comprobar que los depósitos y 

valores recibidos son iguales” 

Falta de seguimiento y 

control a la encargada de 

recaudar los impuestos de la 

municipalidad 

No se puede determinar si el 

proceso que realiza el o la 

recaudadora es eficaz y eficiente 

CONCLUSIÓN: No se ejecutan controles periódicos para medir el índice de eficiencia y eficacia en el proceso de recaudación 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la Tesorera de cartera vencida realizar controles continuos al proceso de recaudación que realiza la recaudadora 

para medir el índice de eficacia y eficiencia de esta 
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EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No se desarrolla el 

análisis 

correspondiente a 

las cuentas que no 

se han podido 

recaudar durante el 

periodo contable 

Después de cada 

período contable 

no se analiza las 

cuentas 

pendientes de 

cobro  

Según lo establece la Norma de 

Control Interno 405 – 10 “Permite 

comprobar que los anticipos y las 

cuentas por cobrar estén debidamente 

registradas y que los saldos 

correspondan a las transacciones 

realizadas” 

Falta de compromiso de los 

encargados de cartera vencida luego 

de haber finalizado el período 

contable 

Aumento considerable de los 

montos pendientes de cobro por la 

falta de análisis al finalizar el 

período contable de las cuentas 

que no se pudieron recaudar 

totalmente 

CONCLUSIÓN: Debido a la falta de análisis a las cuentas que no se pudieron recaudar completamente el índice de morosidad sigue creciendo y no se 

aplica estrategias o posibles soluciones para recuperar los valores pendientes a recaudar 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la encargada de cartera vencida realizar reuniones entre todo el equipo de trabajo de la unidad de recaudación 

para analizar los motivos que todavía existen montos pendientes de cobro  
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EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

Las diferentes 

evaluaciones 

ejecutadas al 

personal no se 

toman en cuenta lo 

que establece la 

normativa vigente 

El procedimiento 

de las 

evaluaciones al 

personal según la 

normativa es el 

inadecuado 

Conforme lo establece la Norma de 

Control Interno 407 – 04 “La máxima 

autoridad de la entidad en 

coordinación de la unidad de 

administración de talento humano, 

emitirán y difundirán las políticas y 

procedimientos para la evaluación del 

desempeño” 

Falta de control por parte de los 

encargados al momento de ejecutar 

las evaluaciones al personal 

Los resultados de las evaluaciones 

no son 100% reales debido a que 

no siguen el proceso adecuado 

para las respectivas evaluaciones 

CONCLUSIÓN: Las evaluaciones del personal no se efectúan acorde la normativa vigente lo cual los resultados no son confiables 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la encargada de cartera vencida efectuar las evaluaciones al personal en base a la normativa vigente que 

garantiza los resultados de esta. 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 02/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 09/07/2022 
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GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

HOJA DE HALLAZGOS 

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA PERIODO: 2021 

HH/PE                                       

19/19 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No se efectúan 

campañas de 

capacitación al 

equipo de trabajo de 

cartera vencida 

No se desarrollan 

las capacitaciones 

suficientes a la 

unidad de cartera 

vencida 

Según establece la Norma de Control Interno 

407- 06 Capacitación y entrenamiento 

continuo: “Los directivos promoverán la 

constante y progresiva capacitación y 

entrenamiento del personal de los funcionarios 

en todos los niveles de la institución, con el 

propósito de actualizar sus conocimientos y 

mantener un mejor rendimiento”. 

Falta de compromiso por parte 

del Dto. Talento Humano con el 

personal de la unidad de cartera 

vencida para llevar a cabo 

capacitaciones constantes y los 

funcionarios se mantengan 

actualizados 

Los funcionarios de la 

unidad de cartera vencida no 

son capacitados 

frecuentemente lo que 

perjudica al momento de 

desempeñar sus cargos con 

las nuevas disposiciones y 

actualizaciones del GADM 

del cantón Penipe 

CONCLUSIÓN: El Departamento de Talento Humano no capacita constantemente al personal de la unidad de cartera vencida lo que genera que los 

funcionarios no estén actualizados de nuevas disipaciones, ordenanzas y otras actualizaciones en base a dicho departamento 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda al encargado del Departamento de Talento Humano implementar campañas de capacitación continua al personal 

encargado de cartera vencida para que estos desempeñen sus actividades de manera eficaz y eficiente. 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 02/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 09/07/2022 
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  GADM DEL CANTÓN PENIPE 
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FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

PERIODO: 2021 

 

 

ICI/PE 

1/5 

Penipe, 10 de julio del 2022 

 

Ing.  

Carmita Haro Gavidia 

TESORERA, JUEZA DE COACTIVAS Y ENCARGADA DE LA CARTERA 

VENCIDA DEL GADM DEL CANTÓN PENIPE 

 

Presente 

 

De mi consideración: 

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos BEOS Una firma en la que puede 

confiar, a la vez nos permitimos dirigirnos hacia usted con el propósito de comunicarle que 

como parte de nuestro trabajo de Auditoría y en base a la planificación específica, se ha 

ejecutado la evaluación de control interno COSO I de la cartera vencida del GADM del Cantón 

Penipe 2021. 

 

En el respectivo análisis desarrollado a la cartera vencida, se ha determinado un nivel de 

confianza de 63,12 mientras que el nivel de riesgo es de 36,88 que han sido encontrados en la 

aplicación del cuestionario de control interno expresando así las siguientes debilidades 

encontradas: 

 

D1 Ante la probable pérdida de información financiera no se cuenta con planes de 

contingencia 

R1 Se recomienda al equipo de trabajo de la cartera vencida implementar mecanismos 

preventivos para salvaguardar la información financiera en caso de fraude o pérdida, así 

como lo establece la norma 200 – 01. 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 10/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 11/07/2022 
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PERIODO: 2021 

 

 

ICI/PE 

2/5 

 

D2 El sistema no proporciona con el monto real de los saldos pendientes de cobro                                   

R2 Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida implementar estrategias para 

mantener al día el sistema donde se guarda la información, así como manifiesta la norma 200 

– 01. 

 

D3 Efectivamente no se ha depurado el listado, por lo que, existen inconsistencias en los 

saldos 

R3 Se recomienda realizar una depuración total del listado de cartera vencida con el fin de 

tener valores reales de los saldos pendientes de cobro de predios urbanos y rurales 

 

D4 No se ha desarrollado un análisis FODA que ayude a determinar debilidades 

R4 Se recomienda a la tesorera implementar un FODA interno para la unidad de cartera 

vencida con el fin de determinar sus fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas del 

departamento. 

 

D5 No existen sistemas de planificación en la unidad de cartera vencida 

R5 Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida implementar un sistema de 

planificación que ayude a organizar de mejor manera las actividades a desarrollarse 

 

 D6 No se cuenta con el equipo de trabajo suficiente para cumplir con las necesidades de 

cartera vencida 

 R6 Se recomienda realizar una solicitud hacia el departamento de talento humano para 

implementar personal en cartera vencida. 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 10/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 11/07/2022 
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ICI/PE 

3/5 

 

 D7 La unidad de tesorería no cuenta con las instalaciones adecuadas para llevar a cabo sus 

funciones 

 R7 Se recomienda a las dependencias del GADM del Cantón Penipe proporcionar una mejor 

infraestructura para tesorería que ayude a cumplir sus actividades de mejor manera 

 

D8 La unidad de tesorería no tiene de misión y visión 

R8 Se recomienda al personal encargado de tesorería crear una misión y visión clara que 

ayude a motivar a todo el equipo a cumplir esa visión. 

 

D9 No existen estrategias de recuperación de cartera vencida 

R9 Se recomienda a la cartera vencida Implementar o diseñar estrategias que ayuden a 

recuperar los montos pendientes de cobro. 

 D10 No realizan visitas nocturnas a los contribuyentes para el cobro de sus montos vencidos 

R10 Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida planificar y organizar 

seguimientos nocturnos con el fin de cobrar los montos adeudados por los contribuyentes 

 

D11 No existe ningún plan de contingencia que ayude a respaldar cualquier riesgo voluntario 

o involuntario 

R11 Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida implementar planes de 

contingencia frente a posibles riesgos 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 10/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 11/07/2022 
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ICI/PE 

4/5 

 

D12 No existen herramientas que contribuyan a controlar y monitorear la cartera vencida 

R12 Es de gran importancia solicitar a la unidad informática herramientas que ayuden a dar 

seguimiento y control a los montos pendientes de cobro por parte de los usuarios. 

 

D13 No cuenta con el personal suficiente para dar el debido seguimiento a los contribuyentes 

que se encuentran en mora 

 R13 Se recomienda a la encargada de cartera vencida solicitar al departamento de talento 

humano añadir personal para dar seguimiento a los usuarios que se encuentran en mora de sus 

impuestos prediales 

 

D14 No se da seguimiento de forma continua a las actividades que realicen los inspectores 

R14 Se recomienda a la Encargada de cartera vencida llevar un registro de asistencia y 

además un control sobre las rutas diarias que realizan los inspectores 

 

D15 Los saldos de los predios urbanos y rurales no son reales 

R15 Se recomienda a los encargados de cartera vencida, realizar planificaciones, 

organizaciones e incluso solicitar al departamento de talento humano añadir personal 

temporal hasta recuperar los montos pendientes de cobro 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 10/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 11/07/2022 
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ICI/PE 

5/5 

 

D16 No se realizan controles mensuales para poder medir el índice de eficiencia y eficacia en 

el proceso de recaudación 

R16 Se recomienda a la Tesorera de cartera vencida realizar controles continuos al proceso de 

recaudación que realiza la recaudadora para medir el índice de eficacia y eficiencia de esta 

 

D17 No se desarrolla el análisis correspondiente a las cuentas que no se han podido recaudar 

durante el periodo contable 

R17 Se recomienda a la encargada de cartera vencida realizar reuniones entre todo el equipo 

de trabajo de la unidad de recaudación para analizar los motivos que todavía existen montos 

pendientes de cobro 

 

D18 Las diferentes evaluaciones ejecutadas al personal no se toman en cuenta lo que 

establece la normativa vigente 

R18 Se recomienda a la encargada de cartera vencida efectuar las evaluaciones al personal en 

base a la normativa vigente que garantiza los resultados de esta. 

 

D19 No se efectúan campañas de capacitación al equipo de trabajo de cartera vencida 

R19 e recomienda al encargado del Departamento de Talento Humano implementar 

campañas de capacitación continua al personal encargado de cartera vencida para que estos 

desempeñen sus actividades de manera eficaz y eficiente. 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 10/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 11/07/2022 
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5.2.1.3. Fase III: Ejecución – examen especial 
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ICI/E 

1/1 

 

Objetivo general: 

• Evaluar las operaciones que desarrolla el equipo de trabajo de la unidad de cartera 

vencida del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe   

 

Objetivos Específicos  

• Analizar la situación interna de cartera vencida, a través de la aplicación de indicadores de 

eficiencia y eficacia con el fin de disminuir el índice de morosidad de la cartera. 

• Identificar los respectivos hallazgos para comprobar el grado de responsabilidad mediante 

la verificación de los procesos para presentarnos mediante un informe de auditoría. 

N° Procedimiento Ref. P/T 
Elaborado 

por 
Fecha 

1 
Constatar el cumplimiento 

de la Normativa Interna 
CNI/E BEOS 15/07/2022 

2 

Desarrollar la respectiva 

confirmación de saldos de 

los predios urbanos y 

Rurales al 31 de diciembre 

del 2021 

CS/E BEOS 17/07/2022 

3 
Realice la cédula Sumaria y 

Analítica 
CSA/E BEOS 20/07/2022 

5 

Realice análisis vertical y 

horizontal de los últimos 2 

años 

AVH/E BEOS 25/07/2022 

 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 11/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 12/07/2022 
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PERIODO: 2021 

 

 

CNI/E 

1/3 

 

CONSTATACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA INTERNA 

MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UN CHECKLIST 

AREA: RECAUDACIÓN 

FECHA: 15/07/2022 

N° DETALLE SI NO OBSERVACIÓN 

1 

¿Existe un reglamento o 

normativa vigente para el cobro 

de la cartera vencida? 

X   

  

2 

¿El reglamento ha sido 

socializado a todo el equipo de 

trabajo de cartera vencida? 

  X 

No se ha socializado el 

reglamento actual con todo el 

equipo de trabajo de cartera 

vencida D20 

3 

¿Se encuentra actualizado el 

reglamento de la cartera vencida? 
X   

  

4 

¿El reglamento está debidamente 

legalizado y aprobado por las 

autoridades competentes? 

X   

  

5 

¿El equipo de trabajo de cartera 

vencida sigue el debido proceso 

como lo indica la ordenanza? 

  X 

No siguen todo el proceso 

correspondiente que manifiesta la 

ordenanza D21 

6 

¿El reglamento de cartera vencida 

es eficiente para recuperar los 

montos pendientes de cobro? 

 X   

7 

¿La jueza y secretario de 

coactivas conocen todo el 

contenido de la ordenanza? 

X   

  
 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 15/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 16/07/2022 
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FASE I: EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA                                       

PERIODO: 2021 

HH/E                                       

2/3 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No se ha 

socializado el 

reglamento actual 

con todo el equipo 

de trabajo de cartera 

vencida 

Falta de 

comunicación 

hacia el personal 

de cartera vencida 

Según establece la Norma de Control Interno 

407 – 06 Capacitación y entrenamiento 

continuo “Los directivos de la entidad 

promoverán de forma constante y progresiva la 

capacitación” 

Falta de compromiso por parte 

de los encargados de cartera 

vencida por no socializar la 

nueva ordenanza que establece 

el GADM del Cantón Penipe 

No todo el equipo de trabajo 

de cartera vencida tiene el 

conocimiento de la nueva 

Ordenanza lo cual perjudica 

a todo el equipo 

CONCLUSIÓN: Debido a la falta de socialización con todo el personal de cartera vencida sobre la ordenanza para recuperar los montos pendientes de 

cobro no conocen todo el proceso legal que esta establece. 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los encargados de la unidad de cartera vencida realizar la debida socialización y capacitación sobre la Ordenanza 

N° 0012-2020-CM para que todos sepan sobre el debido proceso para recuperar los montos pendientes de cobro a los contribuyentes que se encuentran en 

mora del cantón Penipe 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 15/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 16/07/2022 
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HH/E                                       

3/3 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

No siguen todo el 

proceso 

correspondiente que 

manifiesta la 

ordenanza 

El equipo de 

trabajo de cartera 

vencida no sigue 

todo el proceso 

que dicta la 

ordenanza N° 

0012-2020-CM 

Según lo establece la Norma de Control 

Interno 600 – 01 Seguimiento o en operación 

“Efectuarán un seguimiento constante del 

ambiente interno y externo que les permita 

conocer y aplicar medidas oportunas sobre 

ejecución de los planes y el cumplimiento de 

los objetivos previstos” 

Falta de seguimiento y control 

de parte de la unidad de cartera 

vencida 

No se culmina todo el 

proceso que manda la 

ordenanza, por lo tanto, 

dicha ordenanza no ha 

contribuido a recuperar en 

gran medida la cartera 

vencida 

CONCLUSIÓN: Falta de seguimiento y control hacia el cumplimiento que dicta la Ordenanza 0012-2020-CM para recuperar los montos pendientes de 

cobro de la cartera vencida 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda dar seguimiento al cumplimiento que dicta la Ordenanza con el fin de efectuar el proceso y cobrar los montos que 

adeudan los contribuyentes del cantón 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 15/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 16/07/2022 
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PERIODO: 2021 

 

 

CS/E 

1/2 

 

CONFIRMACIÓN DE SALDOS DE LA RECAUDACIÓN DEL 2021 

CÓDIGO CUENTAS 
TESORERÍA 

2021 

CONTABILIDAD 

2021 
DIFERENCIA 

124.98.01.11.02.02.10 

IMPUESTO 

PREDIO 

RURAL AÑO 

2021 

76,521.28 78,132.80 1,611.52 

124.98.01.11.02.01.11 

IMPUESTOS 

PREDIOS 

URBANOS AÑO 

2021 

46,617.08 51,805.25  5,188.17 

 

En el año 2021 se desempeñaron las actividades de tesorería y recaudación con el Sistema 

Integral de Catastros de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (SIC – AME) donde 

las recaudaciones se realizaban de manera digital y automática en el sistema, posteriormente la 

recaudadora realizaba arqueos diarios de caja para crear un reporte y entregarlo a tesorería 

juntamente con el dinero, la tesorera verificaba los arqueos y entregaba un reporte a 

contabilidad, la diferencia radica en los valores cobrados de forma manual por inscripciones 

tardías, estos valores son cobrados cuando las inscripciones de los predios están atrasados. 

El saldo de recaudación para tesorería fue de $ 76,521.28 mientras que para contabilidad fue 

de 78,132.80 dándonos así una diferencia de 1,611.52 

Po otra parte, en la recaudación de los impuestos prediales urbanos el saldo de tesorería es de 

46,617.08 mientras que para contabilidad es de 51,805.25 proporcionando una diferencia muy 

considerable de 5,188.17. 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 17/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 19/07/2022 
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FASE I: EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA                                                                              

PERIODO: 2021 

HH/E                                       

2/2 

EVIDENCIA CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 

Inconsistencia en su 

saldo final de los 

predios rurales  

Los valores 

recaudados no se 

han registrado de 

manera oportuna 

Según lo establece el principio de contabilidad 

del devengado expone que toda aquella 

transacción ejecutada se deberá ser registrada 

en el momento que estas suceden. 

Debido a los valores cobrados 

de forma manual por 

inscripciones tardías  

Los saldos en los estados 

financieros con los de 

tesorería son diferentes es 

decir que, mantienen 

inconsistencias 

CONCLUSIÓN: Debido a los valores cobrados de forma manual por inscripciones tardías por saldos de contabilidad y tesorería no coinciden. 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda a la unidad de tesorería y contabilidad solicitar a la unidad informática añadir un sistema de respaldo para ingresar 

los montos que se cobran de forma manual en un nuevo sistema de manera sistemática y automática. 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 17/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 19/07/2022 
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CSA/E 

1/3 

 

CEDULA SUMARIA 2021 

CUENT

A 

REF/

E 

SALDOS/ 

TESORERÍA 

SALDO 

AUDITAD

O 

AJUSTE Y 

 RECLASIFICACIÓN 

SALDOS/ 

AUDITORÍ

A DEBE HABER 

Predios 

Rurales 
 44776.28 32,570.33  12,205.95 32,570.33 

 
TOTALES √44776.28 √32,570.33   ≠32,570.33  

√ = Saldo verificado de tesorería con los saldos mayores auxiliares de contabilidad 

correspondientes a la cartera vencida de los predios rurales. 

≠ = Saldo Auditado 

CEDULA SUMARIA 2021 

CUENT

A 

REF/

E 

SALDOS/ 

CONTABILIDA

D 

SALDO 

AUDITAD

O 

AJUSTE Y 

RECLASIFICACIÓ

N 

SALDOS/ 

AUDITORÍ

A 
DEBE HABER 

Predios 

Urbanos 
 27,203.85 14,473.50   14,473.50 

 
TOTALES √27203.85 √14,473.50   ≠14,473.50  

 

√ = Saldo verificado de tesorería con los saldos mayores auxiliares de contabilidad 

correspondientes a la cartera vencida de los predios urbanos. 

≠ = Saldo Auditado 

 

  

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 20/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 24/07/2022 
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CSA/E 

2/3 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PENIPE 

CEDÚLA ANALÍTICA  

ORDENANZA N° 0012-2020-CM 

Mediante el ambiente de control interno la Ordenanza N° 0012-2020-CM de COBRO 

MEDIANTE LA ACCIÓN COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN PENIPE; 

Y, BAJA DE ESPECIES INCOBRALES se pudo comprobar que dicha ordenanza no fue 

socializada con todo el equipo de trabajo de cartera vencida, esto deja grandes falencias en el 

conocimiento del equipo de trabajo lo que genera deficiencia al momento de cumplir con sus 

actividades. 

No se cumple todo el proceso que estipula la ordenanza para el cobro mediante la acción coactiva 

esto ha perjudicado que no se recupere eficientemente los montos pendientes de cobro. Otra de las 

falencias es que realizan cobros de manera manual por inscripciones tardías esto perjudica al 

momento de comprobar saldos de tesorería y contabilidad. 

La cartera vencida no cuenta con el personal suficiente para dar el oportuno seguimiento a los 

contribuyentes que se encuentran en mora en los impuestos prediales, debido a que los servidores 

públicos que forman parte del equipo de cartera vencida no solo se dedican a recuperar esta, si no 

también que realizan otras actividades encomendadas por la dirección financiera. 

La encargada de cartera vencida no tiene una planificación sobre los montos estimados a recaudar 

del 2021 debido a que el listado de los usuarios tiene errores, es por ello que no se puede realizar 

una aproximación estimado sobre los fondos a recaudar. 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 20/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 24/07/2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PENIPE 

CEDÚLA ANALÍTICA  

ORDENANZA N° 0012-2020-CM 

Es necesario implementar estrategias de recaudación y de recuperación de cartera vencida con el 

propósito de disminuir el índice de morosidad que mantiene la cartera al 31 de diciembre del 

2021. 

El problema más grande que presenta cartera vencida es el listado que mantienen, es necesario 

realizar una depuración del listado lo más pronto posible, ya que la información de los usuarios no 

coincide con sus números de cédula o también que varios usuarios no tienen número de cédula en 

el sistema lo que quiere decir que un porcentaje de esa cartera es incobrable y otra que se tiene que 

dar de baja por ello es muy indispensable añadir personal al equipo de trabajo de cartera vencida. 

Según establece la Ordenanza en el Art. 15 De la Contratación de servicios profesionales de 

recaudadores externos, podría optar por esta opción que estipula la ordenanza con el fin de agilizar 

los procesos de cobro mediante servicios profesionales externos. 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 20/07/2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PENIPE ANÁLISIS VERTICAL 

Tabla 17-5: Cuentas por cobrar años anteriores 

CÓDIGO NOMBRE SALDO % 

124.98 CUENTAS POR COBRAR AÑOS ANTERIORES: $330,447.31 100% 

124.98.01.11.02.01.00 CXC IMPUESTOS URBANOS AÑOS 2003 AL 2016 $14,915.07 4.51% 

124.98.01.11.02.01.01 CXC SERV. ADM. URBANO AÑO 2003 AL 2016 $15,917.40 4.82% 

124.98.01.11.02.01.02 CXC IMPUESTOS PREDIOS URBANOS AÑO 2017 $3,697.02 1.12% 

124.98.01.11.02.01.03 CXC SERVICIOS ADMINISTRATIVOS URBANO AÑO 2017 $2,799.50 0.85% 

124.98.01.11.02.01.04 CXC IMPUESTOS PREDIOS URBANOS AÑO 2018 $3,712.19 1.12% 

124.98.01.11.02.01.05 CXC SERVICIOS ADMINISTRATIVOS URBANO AÑO 2018 $3,102.00 0.94% 

124.98.01.11.02.01.06 CXC IMPUESTOS PREDIOS URBANOS AÑO 2019 $4,746.50 1.44% 

124.98.01.11.02.01.07 CXC SERVICIOS ADMINISTRATIVOS URBANO AÑO 2019 $3,575.00 1.08% 

124.98.01.11.02.01.08 CXC IMPUESTOS PREDIOS URBANOS AÑO 2020 $6,763.53 2.05% 

124.98.01.11.02.01.09 CXC SERVICIOS ADMINISTRATIVOS URBANO AÑO 2020 $4,251.50 1.29% 

124.98.01.11.02.01.10 CXC SOLAR NO EDIFICADO URBANO 2020 $1,005.71 0.30% 

124.98.01.11.02.01.11 CXC IMPUESTOS PREDIOS URBANOS AÑO 2021 $8,825.00 2.67% 

124.98.01.11.02.01.12 CXC SERVICIOS ADMINISTRATIVOS URBANO AÑO 2021 $5,648.50 1.71% 

124.98.01.11.02.01.13 CXC SOLAR NO EDIFICADO URBANO 2021 $6,243.99 1.89% 

124.98.01.11.02.02.00 CXC IMPUESTOS PREDIO RURAL AÑO 2003 AL 2016 $53,217.03 16.10% 

124.98.01.11.02.02.01 CXC SERV ADM. PREDIO RURAL AÑO 2003 AL 2016 $74,790.07 22.63% 

124.98.01.11.02.02.02 CXC IMPUESTO PREDIO RURAL AÑOS 2017 $7,092.88 2.15% 

124.98.01.11.02.02.03 CXC SERVICIOS ADM PREDIO RURAL AÑOS 2017 $10,736.00 3.25% 

124.98.01.11.02.02.04 CXC IMPUESTO PREDIO RURAL AÑOS 2018 $7,910.06 2.39% 

124.98.01.11.02.02.05 CXC SERVICIOS ADM PREDIO RURAL AÑOS 2018 $11,836.00 3.58% 

124.98.01.11.02.02.06 CXC IMPUESTO PREDIO RURAL AÑOS 2019 $8,893.35 2.69% 

124.98.01.11.02.02.07 CXC SERVICIOS ADM PREDIO RURAL AÑOS 2019 $13,123.00 3.97% 

124.98.01.11.02.02.08 CXC IMPUESTO PREDIO RURAL AÑOS 2020 $9,939.68 3.01% 

124.98.01.11.02.02.09 CXC SERVICIOS ADM PREDIO RURAL AÑOS 2020 $15,136.00 4.58% 

124.98.01.11.02.02.10 CXC IMPUESTO PREDIO RURAL AÑOS 2021 $14,263.58 4.32% 

124.98.01.11.02.02.11 CXC SERVICIOS ADM PREDIO RURAL AÑOS 2021 $18,306.75 5.54% 

Fuente: GADM del Cantón Penipe 

Realizado por: Bryan Estevan Olivo 

 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 25/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 27/07/2022 
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ANÁLISIS 

Luego de haber realizado el respectivo análisis vertical se puede evidenciar que los saldos más 

representativos de la cartera vencida son de los años 2003 al 2016 con un valor de $53,217.03 sobre 

los impuestos predio rural que representa el 16.10% de las cuentas por cobrar impuestos 

prediales, por otro lado, los servicios administrativos de los predios rurales representan un valor 

de 74,790.07 que representa un 22.63% que es superior al impuesto. Año tras año la cartera vencida 

ha ido incrementando especialmente en los impuestos prediales, para el año 2021 la cartera vencida 

sobre los predios urbanos y los servicios administrativos representan un valor de $14,473.50 

mientras que para los predios rurales los montos pendientes de cobro son de $32,570.33, estos 

valores fueron tomados de  

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 25/07/2022 
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Tabla 18-5: Cuentas por cobrar años anteriores 

Fuente: GADM del Catón Penipe 

Realizado por: Bryan Estevan Olivo   

CÓDIGO NOMBRE 2021 2020 
VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA 
 

124.98 CUENTAS POR COBRAR AÑOS ANTERIORES: $81,043.39  $   53,561.01  $27,482.38 51.31%  

124.98.01.11.02.01.11 CXC IMPUESTOS PREDIOS URBANOS  $8,825.00  $        6,763.53  $2,061.47 30.48%  

124.98.01.11.02.01.12 CXC SERVICIOS ADMINISTRATIVOS URBANO  $5,648.50  $        4,251.50  $1,397.00 32.86%  

124.98.01.11.02.01 CXC SOLAR NO EDIFICADO URBANO $6,243.99  $        1,005.71  $5,238.28 520.85%  

124.98.01.11.02.02.10 CXC IMPUESTO PREDIO RURAL  $14,263.58  $        9,939.68  $4,323.90 43.50%  

124.98.01.11.02.02.11 CXC SERVICIOS ADM PREDIO RURAL  $18,306.75  $      15,136.00  $3,170.75 20.95%  

124.98.01.11.07.04 CXC PATENTES $2,980.00  $        2,475.00  $505.00 20.40%  

124.98.01.13.01.16 CXC BASURA AGUA POTABLE $1,142.25  $           472.50  $669.75 141.75%  

124.98.01.13.04.09 
CXC CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS AGUA. Y 

ALCANTARILLADO 
$6,013.05 $4,743.77 $1,269.28 26.76% 

 

 
124.98.01.14.03 CXC EMISIÓN AGUA POTABLE $12,226.40  $        5,749.03  $6,477.37 113%  

124.98.01.14.03.03 CXC COSTO MANTENIMIENTO AGUA POTABLE $4,605.87  $        2,369.29  $2,236.58 94%  

124.98.01.17.02.02 CXC ARRIENDO LOCALES CENTRO DE ACOPIO $788.00  $           655.00  $133.00 20%  

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 17/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 19/07/2022 
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ANÁLISIS 

 Luego de haber realizado el análisis horizontal se puede evidenciar que la cartera vencida del 

año 2021 en comparación con el 2020 aumentó considerablemente con un 30.48% solamente 

del impuesto a los predios urbanos y los servicios administrativos aumentó con 32.86%, 

mientras que en los montos pendientes de cobro del impuesto predial rural representan un 

aumento del 43.50% para los años 2020 y 2021 respectivamente y los servicios administrativos 

con un 20.95% que año tras año sigue creciendo esta. En cuanto a la cartera vencida de todos 

los impuestos, patentes, contribuciones especiales, etc. El aumento entre estos años es del 

51.31% que es una incrementación muy preocupante en cuanto a los encargados del equipo de 

trabajo de la cartera vencida del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Penipe. 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 25/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 27/07/2022 

 



136 

5.2.1.4. FASE IV:  Comunicación de Resultados – Examen Especial 
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Objetivo general 

• Realizar el informe final del Examen Especial a través de los hallazgos obtenidos en el 

desarrollo de la auditoría a fin de dar cumplimiento con las respectivas conclusiones y 

recomendaciones que contribuirán a evitar y disminuir las debilidades encontradas en el 

área de estudio. 

Objetivos específicos: 

• Elaborar las conclusiones y recomendaciones a través de la lectura del informe final para 

contribuir a reducir los índices de morosidad de la cartera vencida. 

• Elaborar nuestro criterio profesional de auditor independiente para delimitar el grado de 

responsabilidad de los expuestos para amparar la autenticidad del informe de auditoría 

N° Procedimiento Ref. Elaborado 

por: 

Fecha 

1 Realice la Notificación de lectura del 

Borrador del Informe de Auditoría 

NI/CR BEOS 29/07/2022 

2 Realice el informe del Examen 

Especial 

IEE/CR BEOS 01/08/2022 

3 Carta de aceptación del Informe CAI/CR BEOS 05/08/2022 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 28/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 29/07/2022 
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Para: Ing. Carmita Haro Gavidia 

ENCARGADA DE LA CARTERA VENCIDA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PENIPE 

 

De: Equipo de trabajo “BEOS UNA FIRMA EN LA QUE PUEDE CONFIAR” 

Asunto: Lectura del borrador del Informe de Auditoría 

Fecha: Penipe, 25 de agosto del 2022 

 

En conformidad con lo acordado en el contrato de servicios profesionales, nos allegamos hacia 

usted para dar cumplimiento con lo estipulado sobre la lectura del Borrador de Informe del 

Examen Especial al GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN PENIPE, PERÍODO 2021., que tendrá lugar en la unidad de la cartera 

vencida el 25 de agosto del 2022. 

 

 

Atentamente,  

 

 

Olivo, B. 2022. 

C.C 060502727-5 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 28/07/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 29/07/2022 
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ENTIDAD                            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADA 

UNICIPAL DEL  

                                               CANTÓN PENIPE 

INFORME FINAL              EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO                             2021  

DIRECCIÓN                        AMAZONAS Y MONSEÑOR SILVIO HARO  

EQUIPO DE TRABAJO:    Ing. Luis Gonzalo Merino Chávez 

                                                Eco. Gabriela Cecilia Quirola Quizhpi 

                                                 Sr. Olivo, B. 2022. 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/08/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/08/2022 
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DATOS GENERALES 

FECHA DE CORTE: PERÍODOS 2021 

FECHA DE INICIO: 1 DE JUNIO DEL 2022 

FECHA DE TÉRMINO: 1 DE AGOSTO DEL 2022 

 

EQUIPO DE TRABAJO DE AUDITORÍA 

• Ing. Luis Gonzalo Merino Chávez 

• Eco. Gabriela Cecilia Quirola Quiszpi 

• Sr. Olivo, B. 2022. 

Información de la Institución 

NOMBRE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PENIPE 

DIRECCIÓN: AMAZONAS Y MONSEÑOR SILVIO HARO 

CIUDAD: PENIPE  

TELÉFONO: (03) 290-7186 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: 

• Jueza de Coactivas y tesorera 

• Secretario de Coactivas 

• Recaudadora 

• Auxiliar de servicios 

• Notificador 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/08/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/08/2022 
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NI/CR 

4/4 

BASE LEGAL 

• Constitución de la República del Ecuador 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD). 

• Código Tributario 

• Código Orgánico Administrativo 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/08/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/08/2022 

CAPÍTULO I 

• Motivo del Examen Especial 

• Objetivos del Examen Especial 

• Base legal 

• Estructura Orgánica 

CAPÍTULO II 

• Resultados de 

Examen Especial 

Contenido del Informe Final del Examen Especial 
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EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA VENCIDA DE LOS PREDIOS 

URBANOS Y RURALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PENIPE, PROVINCIA DE CHIMBORAZO, PERIODO 

2021 

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL 

CAPÍTULO 1 

Motivo del Examen Especial 

El presente trabajo que se lleva a cabo se titula: EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA 

CARTERA VENCIDA DE LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN 

PENIPE, PROVINCIA DE CHIMBORAZO, PERIODO 2021, donde la razón principal de la 

problemática radica en el alto índice de morosidad de la cartera vencida en la recaudación de 

los impuestos prediales urbanos y rurales. 

 

Objetivo del Examen Especial 

Realizar un examen especial a la cartera vencida predios urbanos y rurales del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Penipe, provincia de Chimborazo, período 

2021, mediante la aplicación de las fases de la auditoría para reducir los índices de morosidad 

y mejorar la oportuna recaudación de manera eficiente y eficaz. 

Base legal 

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD). 

• Código orgánico administrativo. 

• Código tributario. 

• Ordenanza N° 0012-2020-CM 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/08/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/08/2022 
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Estructura Orgánica 
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RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL 

CAPÍTULO 1I 

Debilidad 1: Ante la probable pérdida de información financiera no se cuenta con planes de 

contingencia. 

Conclusión: La carencia de estrategias y mecanismos preventivos para salvaguardar la 

información financiera en caso de pérdida por los funcionarios responsables de la cartera 

vencida. 

Recomendación: Se recomienda al equipo de trabajo de la cartera vencida implementar 

mecanismos preventivos para salvaguardar la información financiera en caso de fraude o 

pérdida, así como lo establece la norma 200 – 01. 

 

Debilidad 2: El sistema no proporciona con el monto real de los saldos pendientes de cobro. 

Conclusión: No proporcionar la base de datos actualizada del sistema produce inconsistencias 

en sus saldos.                              

Recomendación: Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida implementar 

estrategias para mantener al día el sistema donde se guarda la información, así como manifiesta 

la norma 200 – 01. 

Debilidad 3: Efectivamente no se ha depurado el listado, por lo que, existen inconsistencias 

en los saldos 

Conclusión: El equipo de trabajo de cartera vencida debe mantener sus saldos pendientes de 

cobro actualizados con el fin de que sirva para la toma de decisiones. 

Recomendación: Se recomienda realizar una depuración total del listado de cartera vencida 

con el fin de tener valores reales de los saldos pendientes de cobro de predios urbanos y rurales. 

 

Debilidad 4: No se ha desarrollado un análisis FODA que ayude a determinar debilidades. 

Conclusión: Es indispensable determinar el FODA de la unidad de cartera vencida, esto 

contribuirá a trabajar en las debilidades de la institución para que sea más eficiente. 
 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/08/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/08/2022 
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Recomendación: Se recomienda a la tesorera implementar un FODA interno para la unidad 

de cartera vencida con el fin de determinar sus fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas del departamento. 

 

Debilidad 5: No existen sistemas de planificación en la unidad de cartera vencida. 

Conclusión: Se debe tomar en cuenta lo que manifiesta la norma 200 – 02 con el propósito de 

mejorar en el desempeño de las actividades y obligaciones de la tesorería o unidad de cartera 

vencida. 

Recomendación: Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida implementar un 

sistema de planificación que ayude a organizar de mejor manera las actividades a desarrollarse. 

 

Debilidad 6: No se cuenta con el equipo de trabajo suficiente para cumplir con las necesidades 

de cartera vencida. 

Conclusión: Debido al escaso personal en tesorería no se puede cumplir con todas las 

actividades establecidas. 

Recomendación: Se recomienda realizar una solicitud hacia el departamento de talento 

humano para implementar personal en cartera vencida. 

Debilidad 7: La unidad de tesorería no cuenta con las instalaciones adecuadas para llevar a 

cabo sus funciones. 

Conclusión: Es indispensable mantener una infraestructura adecuada tanto para planificar las 

inspecciones y notificaciones como para llevar a cabo la recaudación. 

Recomendación: Se recomienda a las dependencias del GADM del Cantón Penipe 

proporcionar una mejor infraestructura para tesorería que ayude a cumplir sus actividades de 

mejor manera. 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/08/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/08/2022 
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Debilidad 8: La unidad de tesorería no tiene de misión y visión. 

Conclusión: Dentro de una institución tener misión y visión es de gran importancia ya que esta 

representa su razón de ser y la visión hacia donde tienen planeado llegar. 

Recomendación: Se recomienda al personal encargado de tesorería crear una misión y visión 

clara que ayude a motivar a todo el equipo a cumplir esa visión. 

 

Debilidad 9: No existen estrategias de recuperación de cartera vencida. 

Conclusión: No se ha implementado estrategias de recuperación de cartera vencida por ende 

la cartera vencida sigue creciendo año tras año. 

Recomendación: Se recomienda a la cartera vencida Implementar o diseñar estrategias que 

ayuden a recuperar los montos pendientes de cobro. 

 

Debilidad 10: No realizan visitas nocturnas a los contribuyentes para el cobro de sus montos 

vencidos. 

Conclusión: La falta de seguimiento y control nocturno a los usuarios que se encuentran en 

mora no ayuda a recuperar la cartera vencida. 

Recomendación: Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida planificar y organizar 

seguimientos nocturnos con el fin de cobrar los montos adeudados por los contribuyentes. 

 

Debilidad 11: No existe ningún plan de contingencia que ayude a respaldar cualquier riesgo 

voluntario o involuntario. 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/08/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/08/2022 
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Conclusión: Ante los posibles riesgos no existe un plan de contingencia que ayude a prevenir 

los mismos que probablemente pueda generar la cartera vencida por la ausencia de control 

interno. 

Recomendación: Se recomienda al equipo de trabajo de cartera vencida implementar planes 

de contingencia frente a posibles riesgos. 

 

Debilidad 12: No existen herramientas que contribuyan a controlar y monitorear la cartera 

vencida. 

Conclusión: Debido a la falta de herramientas que apoyen al seguimiento y control de los 

montos pendientes de cobro por los usuarios. 

Recomendación: Es de gran importancia solicitar a la unidad informática herramientas que 

ayuden a dar seguimiento y control a los montos pendientes de cobro por parte de los usuarios. 

 

Debilidad 13: No cuenta con el personal suficiente para dar el debido seguimiento a los 

contribuyentes que se encuentran en mora. 

Conclusión: Debido al personal insuficiente que posee cartera vencida no se puede dar 

seguimiento de forma continua a los contribuyentes que se encuentran en mora con sus 

impuestos prediales. 

Recomendación: Se recomienda a la encargada de cartera vencida solicitar al departamento 

de talento humano añadir personal para dar seguimiento a los usuarios que se encuentran en 

mora de sus impuestos prediales. 

Debilidad 14: No se da seguimiento de forma continua a las actividades que realicen los 

inspectores. 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/08/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 04/08/2022 

 



148 

  GADM DEL CANTÓN PENIPE 

EXAMEN ESPECIAL 

ÁREA: CUENTA CARTERA VENCIDA 

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL 

FASE IV: COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS 

PERIODO: 2021 

 

 

IEE/CR 

7/9 

Conclusión: Por la ausencia de un apropiado seguimiento y control a los inspectores 

encargados no cumplen con las actividades dentro de la planificación. 

Recomendación: Se recomienda a la Encargada de cartera vencida llevar un registro de 

asistencia y además un control sobre las rutas diarias que realizan los inspectores. 

 

Debilidad 15: Los saldos de los predios urbanos y rurales no son reales. 

Conclusión: No se puede tener un saldo real mientras que no exista compromiso, planificación, 

organización e incluso solicitar al departamento de talento humano añadir personal 

específicamente para el apoyo de recuperación de cartera vencida. 

Recomendación: Se recomienda a los encargados de cartera vencida, realizar planificaciones, 

organizaciones e incluso solicitar al departamento de talento humano añadir personal temporal 

hasta recuperar los montos pendientes de cobro. 

 

Debilidad 16: No se realizan controles mensuales para poder medir el índice de eficiencia y 

eficacia en el proceso de recaudación. 

Conclusión: No se ejecutan controles periódicos para medir el índice de eficiencia y eficacia 

en el proceso de recaudación. 

Recomendación: Se recomienda a la Tesorera de cartera vencida realizar controles continuos 

al proceso de recaudación que realiza la recaudadora para medir el índice de eficacia y 

eficiencia de esta. 

 

Debilidad 17: No se desarrolla el análisis correspondiente a las cuentas que no se han podido 

recaudar durante el periodo contable. 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/08/2022 
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Conclusión: Debido a la falta de análisis a las cuentas que no se pudieron recaudar 

completamente el índice de morosidad sigue creciendo y no se aplica estrategias o posibles 

soluciones para recuperar los valores pendientes a recaudar. 

Recomendación: Se recomienda a la encargada de cartera vencida realizar reuniones entre 

todo el equipo de trabajo de la unidad de recaudación para analizar los motivos que todavía 

existen montos pendientes de cobro. 

 

Debilidad 18: Las diferentes evaluaciones ejecutadas al personal no se toman en cuenta lo que 

establece la normativa vigente. 

Conclusión: Las evaluaciones del personal no se efectúan acorde la normativa vigente lo cual 

los resultados no son confiables. 

Recomendación: Se recomienda a la encargada de cartera vencida efectuar las evaluaciones 

al personal en base a la normativa vigente que garantiza los resultados de esta. 

 

Debilidad 19: No se efectúan campañas de capacitación al equipo de trabajo de cartera 

vencida. 

Conclusión: El Departamento de Talento Humano no capacita constantemente al personal de 

la unidad de cartera vencida lo que genera que los funcionarios no estén actualizados de nuevas 

disipaciones, ordenanzas y otras actualizaciones en base a dicho departamento. 

Recomendación: se recomienda al encargado del Departamento de Talento Humano 

implementar campañas de capacitación continua al personal encargado de cartera vencida para 

que estos desempeñen sus actividades de manera eficaz y eficiente. 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/08/2022 
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Debilidad 20: No se ha socializado el reglamento actual con todo el equipo de trabajo de 

cartera vencida. 

Conclusión: Debido a la falta de socialización con todo el personal de cartera vencida sobre la 

ordenanza para recuperar los montos pendientes de cobro no conocen todo el proceso legal que 

esta establece. 

Recomendación: Se recomienda a los encargados de la unidad de cartera vencida realizar la 

debida socialización y capacitación sobre la Ordenanza N° 0012-2020-CM para que todos 

sepan sobre el debido proceso para recuperar los montos pendientes de cobro a los 

contribuyentes que se encuentran en mora del cantón Penipe. 

 

Debilidad 21: No siguen todo el proceso correspondiente que manifiesta la ordenanza. 

Conclusión: Falta de seguimiento y control hacia el cumplimiento que dicta la Ordenanza 

0012-2020-CM para recuperar los montos pendientes de cobro de la cartera vencida. 

Recomendación: Se recomienda dar seguimiento al cumplimiento que dicta la Ordenanza con 

el fin de efectuar el proceso y cobrar los montos que adeudan los contribuyentes del cantón. 

 

Debilidad 22: Inconsistencia en su saldo final de los predios rurales. 

Conclusión: Debido a los valores cobrados de forma manual por inscripciones tardías por 

saldos de contabilidad y tesorería no coinciden. 

Recomendación: Se recomienda a la unidad de tesorería y contabilidad solicitar a la unidad 

informática añadir un sistema de respaldo para ingresar los montos que se cobran de forma 

manual en un nuevo sistema de manera sistemática y automática. 

 

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 01/08/2022 
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1/1 

ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE LA COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

DEL EXAMEN ESPECIAL A LA CARTERA VENCIDA DE LOS PREDIOS 

URBANOS Y RURALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PENIPE. 

En función a lo establecido en la notificación de lectura del informe final del día 25 de agosto 

del 2022, a partir de las 14:00 pm dentro de las instalaciones de la unidad de cartera vencida, 

del señor: Olivo, B. 2022. con el objetivo de comunicar los diferentes resultados que se 

alcanzaron en el proceso del Examen Especial al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Penipe, periodo 2021, con el fin de que tenga mayor autenticidad y 

constancia en la que se dará a conocer las respectivas conclusiones y recomendaciones del 

presente trabajo de investigación. 

 

De acuerdo a lo expuesto, se certificará la presente acta original con la firma y copia de los 

asistentes. 

 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Ing. Carmita Haro Gavidia Encargada y Jueza de Coactivas  

Doc. Iván Gonzales Analista Tributario y Secretario 

de Coactivas 

 

Ing. Marlene Chunata Asistente de tesorería  

Ing. Adriana Aguirre Recaudador (a)  

Sr. Juan Carlos Guamán  Notificador (a)  

 

 

 

Realizado por: B.E.O.S. Fecha: 05/08/2022 

Revisado por: L.G.M.C. / G.C.Q.Q. Fecha: 05/08/2022 
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CONCLUSIONES 

 

Luego de haber efectuado el Examen Especial a la Cuenta Cartera Vencida del GADM del Cantón 

Penipe se consiguió realizar la evaluación de control interno a la unidad de Tesorería quienes son 

encargados de manejar los montos adeudados por los contribuyentes de la recaudación de 

impuestos prediales urbanos y rurales mediante la aplicación del COSO I que se designa para 

instituciones del sector público, análisis y revisión de los saldos mayores de la recaudación de 

impuestos prediales. Además, se confirmó el cumplimiento de la normativa vigente con el 

propósito de disminuir los riesgos y debilidades por lo que esto permitirá mejorar la toma de 

decisiones y tener una mejor consolidación de la Unidad de Tesorería, culminado este proceso se 

concluye lo siguiente: 

 

• Con la utilización de los cuestionarios de control interno se pudo evidenciar que la cartera 

vencida no tiene una planificación estratégica adecuada de sus funciones, los funcionarios 

que forman parte de esta unidad no han sido informados de la normativa vigente para que esta 

sea aplicada de forma adecuada y oportuna con el fin de evitar conflictos por parte del 

organismo competente. No se ha creado estrategias de recuperación de cartera vencida que 

ayude a cobrar estos saldos pendientes a los contribuyentes del impuesto predial. 

• Otro punto muy importante es dentro del control interno donde se puede evidenciar la falta 

de capacitación al equipo de trabajo de cartera vencida lo que genera funcionarios deficientes 

ya que no tienen el conocimiento necesario que se va actualizando frecuentemente, además 

el personal no ha sido evaluado en los últimos años en función de sus competencias y 

obligaciones, a todo esto se suma la falta de personal, es decir, que es necesario integrar más 

funcionarios a la unidad de cartera vencida para que esta sea más eficiente en la recuperación 

debido a que la carga de trabajo es muy extensa para los encargados de esta. 

• Mediante el análisis de los saldos de los predios urbanos y rurales verificados en sus auxiliares 

mayores se puede evidenciar que la cartera vencida del GADM del Cantón Penipe viene con 

problemas de recuperación desde el año 2003, año tras año esta sigue creciendo, es importante 

mencionar que esta cartera no es correcta ya que existe errores en su listado como por ejemplo 

la información del contribuyente por ende se debe realizar una depuración de esta cartera para 

saber los valores reales que esta representa sin embargo, no se han tomado medidas que 

ayuden a solucionar dicho problema dentro de esta unidad. 
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RECOMENDACIONES 

 

• Se recomienda implantar controles frecuentes respecto al ámbito de control interno, así como 

la comunicación de la normativa vigente al equipo de trabajo de la unidad para su adecuado 

cumplimiento. Otro punto importante es la creación e implementación de estrategias de 

recaudación y recuperación de la cartera vencida como, por ejemplo; la realización de equipos 

de trabajo que acudan a los domicilios de los moradores que se encuentran con valores 

pendientes de cobro en horarios estratégicos donde se pueda informar y/o cobrar estos valores 

con el fin de facilitar al morador el pago de sus impuestos prediales al GADM del cantón 

Penipe. 

• Se recomienda solicitar recursos financieros necesarios para mejorar la infraestructura e 

instalaciones de la unidad de cartera vencida o tesorería, esto permitirá desempeñar de manera 

eficiente y eficaz las actividades y obligaciones para dar solución a las distintas solicitudes y 

requerimientos de los usuarios del cantón. Además, se debe solicitar el transporte necesario 

para dar el seguimiento oportuno a los contribuyentes que se encuentran con valores 

pendientes de cobro en cuanto a las notificaciones. 

• Se recomienda realizar capacitaciones frecuentes a los funcionarios que formar parte de la 

unidad de cartera vencida con el fin de que desempeñen sus funciones de forma eficiente. Así 

mismo, se recomienda realizar la depuración del listado de toda la cartera vencida con el fin 

de tener saldos reales que garanticen la razonabilidad y confiabilidad de la información.  
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ANEXOS  

 

ANEXO A: ORDENANZA N° 0012-2020-CM . 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

ANEXO B: SISTEMA INTEGRAL DE CATASTROS (AME) 

 



 

ANEXO C: SALDOS MAYOR AUXILIAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO D: DISEÑO DE ENCUESTA  

 

 

 


